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Luego de que el Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó eliminar el desplegado de 17 gobernadores 
de Morena y la jefa de gobierno de la Ciudad de México en apoyo al presidente Andrés Manuel López 
Obrador, por considerar que violaba la veda impuesta en la Ley de Revocación de Mandato, el 
presidente del órgano electoral, Lorenzo Córdova Vianello, acusó a esos gobernantes de ser 
“desleales” a la democracia y les hizo un “enérgico” llamado a respetar las disposiciones legales. 

El consejero presidente del INE remarcó que el marco legal que regula el proceso de la consulta de 
revocación de mandato fue aprobado por el Congreso de la Unión, y en particular por la mayoría 
integrada por Morena y sus aliados. 

“En esta semana hemos visto que lamentablemente, algunos actores políticos han hecho patente una 
vez más, su deslealtad con la democracia, al transgredir las leyes que el propio Congreso ha aprobado 
para la promoción de la revocación de mandato, así como las restricciones a la propaganda 
gubernamental que imperan durante este proceso”, denunció. 

En un video publicado en redes sociales, Córdova Vianello exhortó a los altos funcionarios del país a ser 
congruentes y estar a la altura de la ciudadanía, que ha externado su interés en participar en este 
inédito ejercicio de democracia participativa. 
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“Ojalá que aquellas personas que, ocupando altos cargos públicos, vulneran o desconocen las reglas 
constitucionales y las leyes que su propio partido ha aprobado, estén a la altura de la ciudadanía en los 
días por venir, pues eso abonaría a la buena marcha de este proceso y al fortalecimiento de la cultura 
política democrática en nuestro país”, enfatizó. 

“Aprovecho para hacer un llamado enérgico a los diversos actores políticos a respetar las leyes 
aprobadas por las mayorías legislativas. Son disposiciones que el INE no decidió, pero que están en la 
Constitución y en la ley, y que, por lo tanto, la autoridad electoral seguirá aplicando estrictamente”, 
advirtió el presidente del INE. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desleales-la-democracia-altos-funcionarios-que-violan-veda-
por-revocacion-de-mandato-ine 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desleales-la-democracia-altos-funcionarios-que-violan-veda-por-revocacion-de-mandato-ine
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desleales-la-democracia-altos-funcionarios-que-violan-veda-por-revocacion-de-mandato-ine
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El presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), Pablo Angulo 
Briceño (PRI), informó que llamarán a comparecer a funcionarios que presuntamente hayan hecho un 
uso indebido de recursos, según lo revelado por el órgano fiscalizador. 

Durante la tercera entrega de la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, señaló que el pleno de la 
Comisión apuntó que con estas comparecencias se buscará asegurar el buen rumbo frente a errores u 
omisiones que no necesariamente son productos de la corrupción. 

"Pero en caso de que lo sean, vigilaremos que se garanticen acciones resarcitorias, denuncias penales y 
reparaciones que dejen intacto el patrimonio de la nación", dijo Angulo Briceño. 

Por ello, Angulo Briceño sostuvo que exigirán auditorías "sin filias ni fobias políticas, apegadas al total 
cumplimiento del marco legal que rige la vida institucional de la Auditoría Superior de la Federación". 

El presidente de la comisión puntualizó que organismos internacionales ubican a México en el lugar 
124 de 180 en percepción de la corrupción, por lo que en el país aún no se erradica este problema. 

"Ningún servidor público debe sentirse amenazado ante una correcta auditoría del uso de recursos 
públicos que manejan en el uso de sus facultades", señaló Angulo Briceño. 
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En su intervención, el panista Iván Rodríguez advirtió que puede actualizarse la causal de remoción 
prevista en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en caso de comprobarse 
que el auditor David Colmenares se ha conducido con parcialidad. 

"México requiere una ASF fuerte, autónoma, imparcial y comprometida con su labor, y no sometida al 
poder del Ejecutivo", sostuvo Iván Rodríguez. 

En tanto, Marcelino Castañeda recordó que la auditoría de febrero del año pasado, correspondiente al 
Ejercicio de 2019, fue invadida por el Ejecutivo, quien intentó "enmendar la plana" por el costo de 
cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de México. 

https://www.razon.com.mx/mexico/funcionarios-hayan-hecho-indebido-recursos-compareceran-asf-
471782 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/funcionarios-hayan-hecho-indebido-recursos-compareceran-asf-471782
https://www.razon.com.mx/mexico/funcionarios-hayan-hecho-indebido-recursos-compareceran-asf-471782
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Morena en San Lázaro va por hasta 25 años 

de prisión contra quien posea pornografía 

infantil 

 
Dulce María Silva, diputada federal por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), presentó una iniciativa 

de reforma para incrementar y aplicar penas más severas al público consumidor de pornografía infantil, esto 

con la intención de que esto disuade a este sector de que este ilícito siga proliferando en México. 

El sábado 19 de febrero, la Cámara de Diputados difundió, a través de un comunicado oficial que la secretaria 

de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia planteó modificar la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos. 

Morena en San Lázaro va por hasta 25 años de prisión contra quien posea pornografía infantil - Infobae 

 

 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/21/morena-en-san-lazaro-va-por-hasta-25-anos-de-prision-contra-quien-posea-pornografia-infantil/
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Diputados locales y federales del partido Morena demandaron al Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca (TEEO) a actuar con autonomía y con apego a la Constitución, en la resolución de la 
impugnación presentada por la senadora Susana Harp Iturribarría contra el proceso interno en el que 
se designó a Salomón Jara como candidato a la gubernatura.  

A través de una carta dirigida a los magistrados del TEEO, los legisladores advirtieron que no permitirán 
que los intereses particulares o de grupo de “sobrepongan a la voluntad popular y a la justicia 
electoral”. 

“No permitiremos que vuelvan a lucrar en lugar de resolver conforme a derecho. No permitiremos que 
nuevamente traicionen los derechos de las mujeres que ustedes tienen la obligación de garantizar, y 
cuyo establecimiento ha costado cientos de años y la sangre de valerosas luchadoras por la igualdad a 
lo largo de la historia”. 

El documento está firmado por los legisladores locales Melina Hernández Sosa, Concepción Rueda 
Gómez, César Mateos Benítez, Horacio Sosa Villavicencio y Sesul Bolaños López; así como por los 
diputados federales Margarita García García, Beatriz Pérez López, Azael Santiago Chepi, e Irán Santiago 
Manuel. 
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En el escrito explicaron que la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación señaló la falta de exhaustividad y la falta de congruencia en la resolución  de los 
magistrados del TEEO, quienes otorgaron la razón a la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena 
cuando desechó la queja de Harp Iturribarría contra el proceso interno de selección. 

Señalaron que el TEEO incurrió en omisiones, ya que la sentencia consistía en resolver si el 
nombramiento “simbólico” otorgado a Salomón Jara Cruz como coordinador de los Comités de 
Defensa de la Cuarta Transformación correspondía o no a una designación de candidatura a su favor, y 
no analizaron el fondo de ese planteamiento. 

https://oaxaca.eluniversal.com.mx/politica/piden-diputados-de-morena-al-teeo-actuar-con-
autonomia-tras-resolucion-del-tepjf-favor-de 

 

https://oaxaca.eluniversal.com.mx/politica/piden-diputados-de-morena-al-teeo-actuar-con-autonomia-tras-resolucion-del-tepjf-favor-de
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/politica/piden-diputados-de-morena-al-teeo-actuar-con-autonomia-tras-resolucion-del-tepjf-favor-de
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El Gobierno Federal y las autoridades de Pemex "desaparecieron" la supuesta inversión de mil 570 
millones de pesos para disminuir las emisiones contaminantes de la Refinería de Cadereyta, denunció 
este domingo el diputado federal del PAN, Víctor Pérez Díaz. 

Lo anterior quedó establecido luego de una petición de información por transparencia que hiciera el 
legislador federal panista en noviembre del año 2021, tras el anuncio que dio el gobernador del Estado, 
Samuel García Sepúlveda, de un supuesto acuerdo con las autoridades de la paraestatal y que 
involucraba esa cantidad de inversión federal. 

Pérez Díaz dijo que de acuerdo con la contestación de Pemex, la Refinería de Cadereyta no tiene 
ningún programa de mitigación de emisiones contaminantes, además de que desconoce el programa 
estatal que anunció el gobernador. 

El también presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes de la Cámara de Diputados 
reveló que Petróleos Mexicanos asegura que la Refinería de Cadereyta no contamina porque 
supuestamente cumple con todas las normativas ambientales. 

En octubre de 2021, las autoridades de Pemex y el gobernador García Sepúlveda anunciaron que se 
invertirían mil 567 millones de pesos en la Refinería de Cadereyta dentro de un programa de 
mitigación de emisiones contaminantes, aunque después lo cerró en mil 570 millones. 
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Este programa de inversión fue anexado por el gobernador en la exposición de motivos del Paquete 
Fiscal 2022, específicamente en la página 55. 

En noviembre del año pasado, el legislador federal presentó la solicitud de información a Pemex para 
conocer el detalle de la supuesta inversión y recibió una negativa en primera instancia y después una 
escueta respuesta en donde le informaron que la Refinería de Cadereyta solamente tenía programado 
la siguiente inversión: En el 2021, Pemex destinó solamente 151 millones de pesos para la 
rehabilitación general de las plantas de azufre número 6 y la 5, a concluir en febrero de este año. 

https://www.milenio.com/politica/refineria-cadereyta-pan-denuncia-desaparicion-inversion 

 

https://www.milenio.com/politica/refineria-cadereyta-pan-denuncia-desaparicion-inversion
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Excedentes petroleros, “caja chica” del Gobierno 

Federal: Héctor Saúl Téllez 

 
El diputado Héctor Saúl Téllez (PAN) afirmó que los recursos excedentes por el incremento en el precio 

durante el ejercicio fiscal 2021, son una estrategia del actual Gobierno Federal para evadir 

responsabilidad para transparentar esos recursos y que además cuente con una “caja chica” y manejar 

esos montos de manera discrecional. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/excedentes-petroleros-caja-chica-del-gobierno-federal-hector-saul-tellez/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/excedentes-petroleros-caja-chica-del-gobierno-federal-hector-saul-tellez/
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Piden asegurar accesibilidad a personas con 
discapacidad y adultos mayores en espacios 

públicos de recreación 
 

La diputada Esquivel Arrona (PAN) planteó reformas a la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Boletín No.1082 

 

• La diputada Esquivel Arrona (PAN) planteó reformas a la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
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 • El objetivo es lograr ciudades donde todas las personas puedan gozar de igualdad de derechos y 
oportunidades 

 Mediante una iniciativa, la diputada Ana María Esquivel Arrona (PAN) propuso establecer que los 
espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes como parques, jardines o de 
esparcimiento, deberán asegurar la accesibilidad universal, incluidas las ayudas técnicas requeridas 
para personas con discapacidad y adultos mayores. 

La reforma al artículo 75 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, fue turnada a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Resalta que el objetivo es lograr ciudades y asentamientos humanos donde todas las personas 
puedan gozar de igualdad de derechos y oportunidades, con respeto a sus libertades fundamentales, 
guiados por los propósitos del derecho internacional.   

Señala que la práctica de cualquier tipo de deporte o actividad física representa una herramienta 
fundamental para salud pública y desafortunadamente, la falta de infraestructura limita el desarrollo y 
la inclusión en los espacios públicos y se vuelve cada vez más inaccesible para las personas con 
alguna discapacidad o para las personas adultas mayores, poniendo a dichos grupos en una 
desventaja social que les impide interactuar en igualdad de condiciones. 

Subraya que la integración en la sociedad de las personas con discapacidad y las personas adultas 
mayores, siempre con un enfoque de derechos humanos y en combinación con medidas específicas, 
constituyen la estrategia clave para lograr la inclusión. 

Se debe garantizar su participación en la elaboración, aplicación, supervisión y evaluación de las 
políticas y los programas en las esferas política, económica, social y de infraestructura, con el fin de 
abatir la desigualdad y fomentar una cultura incluyente, resalta. 

 Destaca que la importancia de apostar por la accesibilidad en este tipo de espacios conlleva una 
serie de beneficios como la mejora de la calidad del servicio y la imagen del lugar donde se realizan 
las buenas prácticas; favorece la infraestructura urbana de los espacios públicos, reduce la 
estacionalidad y contribuye a una mayor inclusión y desarrollo social. 

Resalta que los espacios públicos y de uso común, deben estar acondicionados con elementos y 
herramientas que permitan que los parques de integración puedan ser utilizados sin mayor esfuerzo 
por todas y todos, independiente de las condiciones físicas, de edad, género, entre otras, 
garantizando la igualdad de condiciones de acceso al entorno urbano. 
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Para esto, agrega, tendrán que disponer de rampas, pasamanos, vados peatonales, equipamientos 
adaptados con su respectiva señalización de uso y superficies de seguridad que permitan ser 
utilizados por todas y todos. 

 

--ooOoo-- 
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Piden asegurar accesibilidad a personas con 

discapacidad y adultos mayores en espacios 

públicos de recreación 

 
Mediante una iniciativa, la diputada Ana María Esquivel Arrona (PAN) propuso establecer que los 

espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes como parques, jardines o de 

esparcimiento, deberán asegurar la accesibilidad universal, incluidas las ayudas técnicas requeridas 

para personas con discapacidad y adultos mayores. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/piden-asegurar-accesibilidad-a-personas-con-discapacidad-y-adultos-mayores-en-espacios-

publicos-de-recreacion/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/piden-asegurar-accesibilidad-a-personas-con-discapacidad-y-adultos-mayores-en-espacios-publicos-de-recreacion/
https://www.mipuntodevista.com.mx/piden-asegurar-accesibilidad-a-personas-con-discapacidad-y-adultos-mayores-en-espacios-publicos-de-recreacion/
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Denuncia que no existe inversión para Refinería de 
Cadereyta 

 
El Diputado federal panista Víctor Pérez denunció que no existen los mil 500 millones de pesos que 
supuestamente el Gobierno Federal y autoridades de Pemex invertirían en la Refinería de Cadereyta 
para disminuir las emisiones contaminantes. 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denuncia-que-no-
existe-inversion-para-refineria-de-cadereyta/ar2353298 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denuncia-que-no-existe-inversion-para-refineria-de-cadereyta/ar2353298
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denuncia-que-no-existe-inversion-para-refineria-de-cadereyta/ar2353298
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Buscan establecer en la Constitución Política el 
derecho al suministro de energía eléctrica 

suficiente 
 

El Estado garantizará las condiciones para ello, a través de una tarifa social justa, 
plantea en una iniciativa la diputada Viggiano Austria (PRI) 

Boletín No.1083 

• El Estado garantizará las condiciones para ello, a través de una tarifa social justa, plantea en una 
iniciativa la diputada Viggiano Austria (PRI) 

 • La propuesta fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales 

 Con el propósito de establecer en el artículo 4º de la Constitución Política el derecho de toda 
persona al suministro de energía eléctrica suficiente para su subsistencia y que el Estado garantizará 
las condiciones para ello, a través de una tarifa social justa o bien de medidas de autogeneración y 
autoabasto individual o comunitario, la diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI) presentó una 
iniciativa. 

La propuesta, remitida a la Comisión de Puntos Constitucionales, plantea adicionar un párrafo 
séptimo a dicho artículo para señalar que el Estado garantizará que en la protección de ese derecho 
no se trastoque el derecho reconocido en el párrafo cuarto del mismo artículo (a un medio ambiente 
sano), y que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso suficiente al suministro de energía 
eléctrica. 

En los considerandos, se destaca que garantizar el acceso al suministro de energía eléctrica 
constituye la oportunidad para una transición energética en la que sea observable la reducción de 
energía primaria de recursos contaminantes y privilegiar fuentes de energía limpias como la solar o 
eólica. 

Además, explica que México tiene el compromiso con su población y la del mundo, de contribuir a un 
suministro eficiente y oportuno de energía eléctrica, sumando esfuerzos para que sea de fuentes 
limpias, y lograr cobertura en zonas urbanas y rurales, disminuyendo la brecha de desigualdad. 
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Indica que la energía eléctrica posibilita el desarrollo de los potenciales de la nación, diseñar el 
crecimiento de la población, erradicar la pobreza, acortar desigualdades, impulsar el mejoramiento 
educativo, el acceso a servicios básicos e incentivar la economía. 

Por ello, continúa, es necesario otorgarle la importancia y el lugar que merece como elemento 
indispensable para la prosperidad y el desarrollo de la población. 

Refiere que, de acuerdo con datos de la Semarnat, en 2020 México registró una cobertura nacional 
del 99.12 por ciento del servicio de energía eléctrica y “no hemos alcanzado a cubrir el servicio 
eléctrico a la totalidad de la población mexicana, impidiendo así el acceso universal de los derechos 
que reconoce nuestra Constitución”. 

Agrega que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones 
Unidas, establece 17 Objetivos, entre los que destaca el número 7, Energía asequible y no 
contaminante, en el que convergen las metas más significantes para lograr un cambio que beneficie a 
toda la población. 

Además, en el Acuerdo de París, signado por nuestro país, existe el compromiso del Estado 
mexicano de emitir postulados normativos que permitan contrarrestar el cambio climático vinculante 
en materia de energía. 

México tiene la posibilidad de hacer historia en beneficio de su nación, en virtud de que posee marcos 
jurídicos a la altura de los compromisos, pues cuenta con el reconocimiento de derechos humanos 
dentro de su Constitución y de los tratados internacionales de los que la nación sea parte, entre los 
que refiere que se debe considerar el suministro de electricidad como un derecho humano, subraya. 

 

--ooOoo-- 
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Durante la Audiencia Nacional de Parlamentarios de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) del 
fin de semana, la diputada Cynthia López Castro del PRI hizo un llamado al respeto de los periodistas y 
la libertad de expresión. 

La legisladora tricolor detalló a La Razón que evidenció que en México no hay libertad de prensa y se 
debe trabajar en ello para garantizar los derechos de los periodistas del país. "El mundo se ha 
solidarizado con los periodistas mexicanos que han sido amenazados, marginados, necesitamos 
justicia", detalló. 

En torno al tema del clima, comentó que América Latina viene sufriendo el impacto del calentamiento 
global y la crisis climática, pero México —como país rodeado por los océanos Pacífico y Atlántico—, 
sería afectado ya que muchas de sus ciudades podrían quedar cubiertas por agua en las próximas 
décadas si la temperatura sigue aumentando al ritmo actual. "Los sectores público y privado deben 
trabajar en estrecha colaboración para abordar las emisiones de la infraestructura actual", aseveró. 

La diputada federal agregó que la ONU y otras organizaciones internacionales deben intensificar sus 
esfuerzos e incentivos en el mundo en desarrollo para promover una rápida transición hacia la energía 
limpia. "Los hidrocarburos y otros combustibles fósiles no tienen por qué ser un mal necesario 
perpetuamente", sostuvo. 
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Durante la reunión se tocaron temas como economía, inequidad, derechos de las minorías, migrantes, 
personas con discapacidad, igualdad de género como pieza clave para la recuperación sustentable y 
cambio climático. 

Además, también asistió la presidenta del Senado de la República, Olga Sánchez Cordero y Héctor 
Vasconcelos. 

https://www.razon.com.mx/mexico/pri-llama-onu-respeto-libertad-expresion-mexico-471774 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/pri-llama-onu-respeto-libertad-expresion-mexico-471774


21/02/2022 LEGISLATIVO  

 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

21/02/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

Buscan establecer en la Constitución Política el 

derecho al suministro de energía eléctrica suficiente 

 
Con el propósito de establecer en el artículo 4º de la Constitución Política el derecho de toda persona 

al suministro de energía eléctrica suficiente para su subsistencia y que el Estado garantizará las 

condiciones para ello, a través de una tarifa social justa o bien de medidas de autogeneración y 

autoabasto individual o comunitario, la diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI) presentó una 

iniciativa. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/buscan-establecer-en-la-constitucion-politica-el-derecho-al-suministro-de-energia-

electrica-suficiente/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/buscan-establecer-en-la-constitucion-politica-el-derecho-al-suministro-de-energia-electrica-suficiente/
https://www.mipuntodevista.com.mx/buscan-establecer-en-la-constitucion-politica-el-derecho-al-suministro-de-energia-electrica-suficiente/
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Uno por ciento de viviendas en México no cuenta con 

electricidad, por lo cual la reforma eléctrica es necesaria: 

María Rosete 

La diputada María Rosete Sánchez (PT), secretaria de la Comisión de Vivienda, indicó que el uno por 

ciento de las viviendas del país no tiene acceso a la electricidad, por lo que su grupo parlamentario 

seguirá pugnando para aprobar la reforma eléctrica propuesta por el Ejecutivo federal para resolver 

ese problema. 

“El uno por ciento de las viviendas del país no tiene acceso a la electricidad, situación que genera 

desigualdad; por una parte, un porcentaje de la población no cuenta con condiciones mínimas de 

vivienda digna; por el otro, la interconectividad informática es cada vez más importante, aquellas 

personas que no cuentan con energía eléctrica se ven irremediablemente marginadas”, indicó en un 

comunicado. 

https://edomexaldia.com/uno-por-ciento-de-viviendas-en-mexico-no-cuenta-con-electricidad-por-lo-cual-la-reforma-

electrica-es-necesaria-maria-rosete/ 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/uno-por-ciento-de-viviendas-en-mexico-no-cuenta-con-electricidad-por-lo-cual-la-reforma-electrica-es-necesaria-maria-rosete/
https://edomexaldia.com/uno-por-ciento-de-viviendas-en-mexico-no-cuenta-con-electricidad-por-lo-cual-la-reforma-electrica-es-necesaria-maria-rosete/
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Municipios y alcaldías, obligados a elaborar y consultar 

atlas de riesgo para la construcción de viviendas: 

Margarita García 

La diputada Margarita García García (PT) informó que impulsa una iniciativa de reforma a la Ley de 
Vivienda, con el objetivo de establecer la obligación de municipios y alcaldías de elaborar y consultar 
atlas de riesgo para la construcción de viviendas, “y así saber si existe algún tipo de peligro para la 
población”. 
 “Los municipios y alcaldías deben garantizar la seguridad estructural de las edificaciones y que ésta no 
se vea comprometida ante desastres naturales, tales como inundaciones, deslaves, hundimientos de 
tierra, entre otros, que podrían perjudicar y afectar el bienestar de la ciudadanía”, indicó en un 
comunicado. 
 
 
https://edomexaldia.com/municipios-y-alcaldias-obligados-a-elaborar-y-consultar-atlas-de-riesgo-para-la-construccion-de-
viviendas-margarita-garcia/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://edomexaldia.com/municipios-y-alcaldias-obligados-a-elaborar-y-consultar-atlas-de-riesgo-para-la-construccion-de-viviendas-margarita-garcia/
https://edomexaldia.com/municipios-y-alcaldias-obligados-a-elaborar-y-consultar-atlas-de-riesgo-para-la-construccion-de-viviendas-margarita-garcia/
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En MC la militancia sí tiene voz y voto: 

Ivonne Ortega 
 

En Movimiento Ciudadano (MC), la militancia sí tiene voz y voto, y más cuando se trata de asuntos tan 

importantes como la definición de candidaturas, señala la diputada federal de esa fuerza partidista 

Ivonne Ortega, quien asegura que la renuncia de Roberto Palazuelos como precandidatura a la 

gubernatura de Quintana Roo, se dio luego de que se reunió con el dirigente nacional emecista, Dante 

Delgado. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/en-mc-la-militancia-si-tiene-voz-y-voto-ivonne-ortega-/1444292 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/en-mc-la-militancia-si-tiene-voz-y-voto-ivonne-ortega-/1444292
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Legisladores y expertos aseguraron que el programa "Quédate en México" sólo afecta a nuestro país 
porque regresa a los migrantes desde Estados Unidos sin ningún tipo de atención a las entidades de la 
frontera norte, lo que se vuelve un problema para las autoridades locales. 

En entrevista con La Razón, la secretaria de la Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara de 
Diputados, Yolanda Martínez Cosío, aseguró que México no es el patio trasero de Estados Unidos para 
tener programas no dignos como "Quédate en México", que regresa a migrantes a esperar su 
respuesta de asilo al vecino del norte. 

"Estoy totalmente en desacuerdo con el programa "Quédate en México" porque no somos el patio 
trasero de Estados Unidos; este gobierno no ha sabido tener buenas relaciones con las autoridades de 
ese país para que puedan llevar un programa digno, y no un programa de regreso de migrantes, ya que 
el problema se queda sólo para México", dijo Martínez Cosío. 

La legisladora de Movimiento Ciudadano (MC) detalló que no hay suficiente presupuesto para atender 
a los extranjeros irregulares ya que los recursos se gastan en cosas menos importantes, cuando se 
requieren en los estados del norte servicios de salud, trabajo y alimentación. "No hay un plan 
establecido, se violan los derechos humanos de los migrantes y es un grave problema para el país que 
no tiene solución", añadió. 
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La Razón publicó este sábado que a menos de dos meses de haber empezado el año, los más de 60 
albergues migratorios en la frontera norte de México ya se encuentran a su máxima capacidad, debido 
a la persistente llegada de viajeros de Centroamérica y el Caribe, así como el retorno de 572 migrantes 
a nuestro país desde Estados Unidos, con el regreso del programa "Quédate en México". 

La secretaria de la Comisión de Relaciones Exteriores en San Lázaro, Mariana Gómez del Campo Garza, 
aseguró que la situación en los estados del norte vuelve a ser una olla de presión, ya que los albergues 
están a "reventar" y no hay respuesta del Gobierno federal desde hace años.  

https://www.razon.com.mx/mexico/quedate-mexico-afecta-nuestro-pais-legisladores-expertos-
471769 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/quedate-mexico-afecta-nuestro-pais-legisladores-expertos-471769
https://www.razon.com.mx/mexico/quedate-mexico-afecta-nuestro-pais-legisladores-expertos-471769
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Sobre el almacenamiento de la vacuna Pfizer contra Covid-19 que llegó a México, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF), observó diferencias en el registro del número de dosis de las entradas y salidas 
en el almacén del Instituto Nacional de Cancerología (Incan) que fue el encargado de resguardar las 
dosis de vacunas. 

De acuerdo con el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020, “en 
relación de la recepción de la vacuna Pfizer, la ASF observó que al mes de julio de 2021, 19 
coordinadores de las brigadas especiales estatales recibieron dosis de vacuna de más, de conformidad 
con lo reportado por el CENSIA (órganismo de reportar dosis aplicadas), de lo que no se proporcionó la 
evidencia documental de la distribución de éste a 6 entidades federativas; y de la coordinación del 
estado de Sinaloa no se proporcionó información de la recepción de dichas dosis”. 

Asimismo, de las dosis de vacuna de la que una parte de su costo se cubrió con recursos del ejercicio 
2020, la Secretaría de Bienestar no proporcionó información y documentación del sistema de 
información, gestión y resguardo de censos de la población general de la que es responsable de dichas 
funciones según lo señalado en la Estrategia Operativa citada. 
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El informe señala que, la Secretaría de Salud no contó con información completa, actualizada y 
confiable en sus sistemas “Ambiente de Administración y manejo de atenciones en salud” (AAMATES) y 
el sistema CVCovid, y tampoco contó con información completa del total de vacunas recibidas y 
distribuidas; adicionalmente, se determinaron deficiencias en la implementación de controles y 
mecanismos de seguridad de la información en dichos sistemas, por lo que no es posible asegurar la 
integridad y disponibilidad de la información de las personas vacunables y vacunadas. 

De acuerdo con el “Operativo correcaminos” de la Estrategia Operativa de la Política Nacional de 
Vacunación contra el virus SARS CoV2. 

https://www.24-horas.mx/2022/02/20/asf-revela-que-brigadas-correcaminos-reportaron-menos-
vacunas-pfizer/ 

 

https://www.24-horas.mx/2022/02/20/asf-revela-que-brigadas-correcaminos-reportaron-menos-vacunas-pfizer/
https://www.24-horas.mx/2022/02/20/asf-revela-que-brigadas-correcaminos-reportaron-menos-vacunas-pfizer/
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La Comisión de Vigilancia recibió el Informe del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública 2020 
 

La entrega incluye un total de mil 616 auditorías: David Colmenares 

Boletín No.1084 

• Se tiene el compromiso de vigilar y analizar la conclusión de cada acción derivada del informe: 
diputado Angulo Briceño 

• La entrega incluye un total de mil 616 auditorías: David Colmenares 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), presidida por el 
diputado Pablo Angulo Briceño (PRI), recibió el Informe General del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2020 y la Tercera Entrega del Informe de Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2020, por parte de la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 
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En su intervención, el presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación recordó que la ASF tiene la obligación constitucional de entregar a la Cámara de 
Diputados, por conducto de esta Comisión de Vigilancia, los informes individuales de auditorías para 
concluir la total entrega de los informes de la Cuenta Pública 2020, que durante el periodo respectivo 
suman un total de mil 616 auditorías. 

Precisó que, con esta Tercera Entrega de Informes Individuales, la Auditoría dará cuenta a la Cámara 
de Diputados de las observaciones, recomendaciones y acciones que, en su caso, en la imposición 
de sanciones respectivas y demás actuaciones que deriven de los resultados de las auditorías 
practicadas en el ejercicio 2021. 

Aseguró que la comisión tiene el compromiso de vigilar y analizar la conclusión de cada acción que 
se derive de los resultados entregados, por lo que se han planteado en el seno de la comisión que se 
realizarán trabajos con los auditores especiales y con el propio auditor superior para analizar la 
entrega de este informe. 

“En la Comisión de Vigilancia nos comprometemos a trabajar cerca de la Auditoría Superior de la 
Federación sin menoscabo de su autonomía técnica y de gestión, pero sin olvidar que la fiscalización 
es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados y, por lo tanto, la ASF forma parte de esta 
soberanía. Comprendemos la importancia de la correcta fiscalización de los recursos públicos como 
la principal herramienta del combate a la corrupción”, resaltó. 

Destacó que “vivimos un momento de especial relevancia mundial para la transparencia y la rendición 
de cuentas, la protección de los datos personales y el combate a la corrupción. Debemos advertir que 
importantes organismos internacionales, en especial organismos de transparencia, ubican a México 
en el país 124 de 180 en percepción de la corrupción; es decir, “en el país no ha disminuido la 
percepción de la corrupción”. 

En la comisión, dijo, “nos comprometemos a analizar la información en materia de fiscalización 
superior de la Federación, de contabilidad y auditorías gubernamentales y de rendición de cuentas; 
“citaremos a comparecer al pleno de esta comisión a funcionarios públicos vinculados con los 
resultados de la fiscalización que presuntamente hayan cometido un mal uso de los recursos públicos 
federales”. 

“Asegurando el buen rumbo frente a errores y omisiones que no necesariamente son producto de la 
corrupción, pero que en el caso de que lo sean, vigilaremos que se garanticen acciones resarcitorias, 
denuncias penales, reparaciones que logren dejar intacto el patrimonio de la nación”, agregó. 
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Se priorizaron las auditorías de mayor impacto 

La diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena) refirió que por mandato constitucional en esta fecha 
se hace entrega del Informe General del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2020, por parte de la ASF, acto que expresa la facultad del Poder Legislativo para revisar y fiscalizar. 
Comentó que entre las auditorías realizadas destacan a áreas sustantivas y se incluyen las relativas 
a la Refinería de Dos Bocas, el aeropuerto de Santa Lucía, la inversión en el Istmo de Tehuantepec, 
el Tren Maya y los programas sociales para el bienestar de los mexicanos. 

Señaló que en el calendario de las auditorías para 2020 se priorizaron las auditorías de mayor 
impacto y hoy comprobamos que la “Auditoría Superior cumplió al realizarlas e informarlas a esta 
soberanía del conocimiento público como mandato constitucional. Nos encontramos en condiciones 
para sostener que tenemos un panorama amplio del manejo de los recursos públicos”. 

México requiere una auditoría superior fuerte y autónoma 

Del PAN, el diputado Iván Arturo Rodríguez Rivera afirmó que México requiere hoy una auditoría 
superior fuerte, autónoma, imparcial y comprometida con su labor, y no sometida al poder del 
Ejecutivo. Mencionó que la facultad de fiscalización presenta una preocupante distorsión, el 74 por 
ciento de las auditorías que se realizan están dirigidas a los estados y municipios y solamente el 26 
por ciento a las dependencias federales; “pero no es solamente lo que está dejando de hacer, sino lo 
que parece también está buscando esconder, lo que nos preocupa”. 

Resaltó que el apoyo de Acción Nacional es a la institución, a la transparencia y a la lucha contra la 
corrupción; “esperamos que el informe que por ley nos presenta el día de hoy, sea congruente con el 
cúmulo de excesos y arbitrariedades que se han cometido por parte de la administración federal, que 
quien lo haya realizado cuente con la solvencia moral y ética para denunciar e investigar tantos 
excesos”. 

Debe de coadyuvar en la trasparencia y rendición de cuentas 

Del PRI, el diputado Hiram Hernández Zetina externó que una de las facultades de esta soberanía es 
la de recibir el informe de la cuenta pública, de ahí que este acto resida en vigilar lo establecido en la 
Carta Magna sobre la gestión pública. “Esta institución coadyuva con la transparencia y la redención 
de cuentas”. 

El legislador consideró que la corrupción y el mal manejo de los recursos públicos son uno de los 
principales problemas del país. “Por eso este hecho es de suma importancia, no solo para mejorar la 
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aplicación del recurso púbico, sino para impulsar la economía y mejora el funcionamiento de nuestras 
instituciones”. 

El gasto de los recursos es algo que impacta a las y los mexicanos 

Por parte del PVEM, el diputado Gilberto Hernández Villafuerte recordó que las y los diputados tienen 
la tarea de evaluar la gestión financiera de los órganos del Estado. Se requiere de un trabajo conjunto 
entre la Cámara de Diputados y el órgano fiscalizador para analizar la forma que se gastan los 
recursos públicos, porque es algo que impacta en la vida de los mexicanos. 

Comentó que la Cámara de Diputados tiene una participación activa en la tarea de informar de 
manera veraz a la ciudadanía la forma de ejercer los recursos públicos que permiten atender sus 
necesidades y demandas. “Daremos puntual seguimiento de la fiscalización 2020 con el propósito de 
contribuir en la correcta aplicación de los recursos públicos para combatir la corrupción”. 

Institución de larga trayectoria y reputación 

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) mencionó que la Auditoría Superior de la 
Federación es una institución de larga trayectoria y buena reputación. Manifestó el compromiso y 
respaldo de su bancada a su labor porque, comento, es con la que cuenta la Cámara de Diputados 
para dar seguimiento al adecuado ejercicio de los recursos públicos. 

Consideró que es de vital importancia darle respaldo y apoyo a la institución en todos los sentidos, 
porque a través de la revisión puntual del ejercicio de los recursos públicos se puede saber cómo las 
y los diputados puedan garantizar que llegue a quien corresponde. “En este gobierno es prioridad 
atender las necesidades de quienes han sido olvidados por muchos años”. 

Necesario, asignarle más recursos a la Auditoría Superior 

Al hacer uso de la palabra, el diputado Arturo Bonifacio de la Garza Garza (MC) reiteró su apoyo al 
auditor superior para atender cualquier propuesta que resulte necesaria para mejorar el proceso de 
fiscalización de los recursos públicos de las y los mexicanos. “Los esfuerzos de la Auditoría para 
hacer mejor el aprovechamiento de los recursos, es importante para la ciudadanía”. 

Estimó que es imperante realizar un mayor número de auditorías que funcionen como mecanismos 
efectivos que generen mayor transparencia para saber si la aplicación de los recursos es el 
adecuado. “Hay que asignarle mayores recursos para ampliar el número de auditorías y tener un 
análisis global para identificar las áreas de mejora”. 
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Analizaremos toda la información y exigiremos se aclaren observaciones 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) señaló que en un sistema de división de poderes 
la fiscalización de la cuenta pública se convierte en un ejercicio necesario. Aseguró que 
“analizaremos toda la información que aquí se nos entregue y seremos los primeros en exigir que se 
aclaren los malos manejos tanto de dependencias federales como empresas paraestatales, como de 
estados y municipios que tengan observaciones en el ejercicio del gasto federalizado”. 

Destacó que desde su grupo parlamentario le dan el total respaldo a la labor que dirige el auditor al 
frente de la Auditoría, y “le pedimos ni un paso atrás en el ejercicio de auditorías que se reportan las 
afectaciones máximas como lo establece el marco jurídico; con el trabajo de la Auditoría, con usted al 
frente, lograremos tener mecanismos que nos ayuden a administrar los recursos públicos en 
concordancia con el artículo 134 constitucional con eficacia, economía, transparencia y honradez”. 

Participación del auditor Superior de la Federación 

En cumplimiento del mandato constitucional de la institución a mi cargo, y en observancia de lo 
dispuesto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, comparezco ante esta 
soberanía para presentar el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2020. 

En este acto se realiza la tercera entrega de informes individuales de auditoría, con el fin de 
completar en el ciclo un total de mil 616 auditorías —incluidas nueve evaluaciones de políticas 
públicas y un estudio— previstos en la versión actualizada del Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior del ejercicio fiscal en comento. 

Cabe mencionar que esta cifra fue 6.1 por ciento superior al número de revisiones originalmente 
considerado, dada la realización de 108 altas de auditorías adicionales; lo que además se fortalece 
con el aumento del tamaño de las muestras auditadas. 

Posteriormente, las y los diputados de la comisión recibieron por parte del Auditor Superior de la 
Federación, David Colmenares Páramo, la documentación a la Entrega del Informe Final y la Tercera 
Entrega de Informes Individuales del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2020. 

 

--ooOoo-- 
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Cofece cumplió con sus atribuciones en prevención e 
investigación de mercados: ASF 

 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF), informó que la Comisión Federal de Competencia 

Económica (Cofece) con sus atribuciones y la ejecución de sus procesos en materia de prevención, 

investigación, promoción y sanción de las prácticas monopólicas en los mercados de la economía 

nacional, estimando un beneficio económico al país por 2 mil 332 millones de pesos. 

 

https://reporteclave.com/cofece-cumplio-con-sus-atribuciones-en-prevencion-e-investigacion-de-mercados-asf/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://reporteclave.com/cofece-cumplio-con-sus-atribuciones-en-prevencion-e-investigacion-de-mercados-asf/
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Detecta ASF posibles daños al erario por 

más de 49mmdp 
 

La Auditoría Superior de la Federación detectó probables daños al erario público por 49 mil 765 

millones 790 mil 200 pesos en un total de 866 auditorías a diversas instituciones públicas del gobierno 

federal. 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/02/20/detecta-asf-posibles-danos-al-erario-por-mas-de-49mmdp/ 
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ASF señala irregularidades por 59.2mdp en construcción 
de refinería 

En su reporte de la Cuenta Pública 2020, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) hizo 

observaciones por un monto total de 59 millones 200 mil pesos en las obras de construcción de 

la Refinería de Dos Bocas, Tabasco. 

Estas observaciones se refieren a inconsistencias entre los volúmenes estimados contra los realmente 

ejecutados; pagos indebidos en las categorías de profesionistas senior y junior, sin acreditar su 

especialidad; pagos en exceso en el concepto de desmonte en zonas de selva; diferencias de 

volúmenes pagados contra las cantidades consideradas en la integración de las matrices, de 14 precios 

unitarios; y adjudicación de contratos por invitación y por asignación directa en perjuicio de la 

celebración de concursos abiertos. 

 

 
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/02/20/asf-senala-irregularidades-por-59-2mdp-en-

construccion-de-refineria/ 

 

 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/02/20/asf-senala-irregularidades-por-59-2mdp-en-construccion-de-refineria/
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/02/20/asf-senala-irregularidades-por-59-2mdp-en-construccion-de-refineria/
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No hay evidencia de la entrega de 75 mil 
paquetes alimentarios a desempleados por 

Covid 

 

 
La Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Amexcid) no probó la entrega de 75 mil 

056 paquetes alimentarios para desempleados por la pandemia de Covid-19 en Benito Juárez, Cozumel, Isla 

Mujeres, Puerto Morelos, Solidaridad y Tulum, Quintana Roo, reveló la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF). 

“La Amexcid no acreditó, con la evidencia fotográfica georeferenciada o con algún otro documento, que los 75 

mil 056 paquetes alimentarios básicos adquiridos a Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) se 

distribuyeron a los beneficiarios en Quintana Roo”, dice el organismo dirigido por David Colmenares Páramo. 

No hay evidencia de la entrega de 75 mil paquetes alimentarios a desempleados por Covid • Forbes Política • Forbes México 

 

 
 

https://www.asf.gob.mx/Default/Index
https://www.forbes.com.mx/politica-no-hay-evidencia-de-la-entrega-de-75-mil-paquetes-alimentarios-a-desempleados-por-covid/
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ASF encuentra anomalías por 59.2 mdp en 
construcción de refinería de Dos Bocas 

 

 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF), encontró que los contratos que se dieron en diversos paquetes 

de la construcción de la refinería “Olmeca” de Dos Bocas en Tabasco, a cargo de la Secretaría de Energía, 

tuvieron varias irregularidades que derivan en un presunto perjuicio o daño al erario por 59.2 millones de 

pesos. 

En el informe de “Conformación de Plataformas y Contratos Relacionados con el Proyecto de la Nueva 

Refinería en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco”, la ASF dictaminó que lo pagos en estos contratos no cumplieron las 

disposiciones legales y normativas aplicables. 

ASF encuentra anomalías por 59.2 mdp en construcción de refinería de Dos Bocas (forbes.com.mx) 

 

 
 

https://www.forbes.com.mx/politica-asf-encuentra-anomalias-por-59-2-mdp-en-construccion-de-dos-bocas/
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En su informe final de la Cuenta Pública 2020, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) señala una 
posible irregularidad del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (Indep), que habría autorizado 
una transferencia de 500 millones de pesos al Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) para adquirir 
'cachitos' de lotería en la rifa del avión presidencial. 

Por instrucciones del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), el 7 de febrero de 2020, la 
Lotería Nacional (Lotenal) tuvo que organizar el sorteo especial 235 o mejor conocido como de la rifa 
del avión presidencial, cuya realización fue el 15 de septiembre de ese mismo año. 

Para tal fin, la Lotenal y el Indep firmaron un convenio de colaboración el 12 de marzo, asimismo, se 
dispuso de 2 mil millones de pesos para cumplir con las obligaciones del concurso. 

Para el 30 de noviembre de 2020, según detalla la ASF, se ordenó la devolución de los 2 mil millones de 
pesos, pues no fue necesario usarlos, debido a que las ventas del sorteo especial resultaron suficientes 
para financiar el pago de los premios. 
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De ahí que el Indep formalizó un "Convenio de Colaboración en materia transferencia de recursos" con 
el Insabi y la Secretaría de Salud (SSa), con la participación del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia (CENSIA), por lo que los 2 mil millones de pesos serían usados en la 
adquisición de equipo médico y materiales de curación. 

La SSa anunció que dicho monto se usó para la adquisición de vacunas contra el COVID-19, proceso que 
fiscalizó la auditoría 237-DS, explica el Informe del Resultados de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2020. 

La auditoría también alertó de una posible irregularidad del Instituto para Devolverle al Pueblo lo 
Robado (Indep), que habría autorizado una transferencia de 500 millones de pesos al Instituto de Salud 
para el Bienestar (Insabi) para adquirir 'cachitos' de lotería en la rifa del avión presidencial. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/20/rifa-del-avion-presidencial-auditoria-halla-
irregularidades-por-500-mdp-503802.html 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/20/rifa-del-avion-presidencial-auditoria-halla-irregularidades-por-500-mdp-503802.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/20/rifa-del-avion-presidencial-auditoria-halla-irregularidades-por-500-mdp-503802.html
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El costo de la inversión del Tren Maya aumentó 26.9 por ciento de 2019 a 2021, detectó la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), en su tercera entrega de informes de fiscalización de la cuenta pública 
2020. 

En su informe, la institución indicó que el costo se incrementó en 37 mil 963 millones de pesos, al pasar 
de 141 mil 020 millones de pesos a 178 mil 984 millones en ese lapso. 

Este es uno de los proyectos prioritarios del gobierno federal, aunado al aeropuerto en Santa Lucía, la 
Refinería Dos Bocas, y el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

Además, la entidad fiscalizadora encontró “áreas de oportunidad” en diferentes aspectos del esta obra 
ferroviaria a cargo del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur). 

Añadió que no se concluyeron con los estudios de preinversión del proyecto y para determinar las 
zonas factibles de desarrollo. 

Cabe señalar que el proyecto está enfrentando retos sobre los trazos en los que fue pensado 
originalmente, en especial de Cancún a Playa del Carmen, en Quintana Roo. 

También, señaló que se acreditó la adquisición del derecho de vía en el 66.7 por ciento (461.7 km) de 
lo programado en los tramos 1 a 4. 
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Además, afirmó el informe que no se contó con un protocolo de debida diligencia para garantizar las 
mejores condiciones en contrataciones públicas de las licitaciones del proyecto ferroviario. 

“Las estimaciones de los indicadores de rentabilidad, demanda de pasajeros y de carga no se 
actualizaron, y el monto total de la inversión estimada para el desarrollo del proyecto aumentó”, 
advierte. De acuerdo con el Fonatur al tercer trimestre de 2021, el avance financiero del Tren Maya fue 
de 33 mil 190 millones de pesos, lo que significó el 18.5 por ciento de la inversión total estimada. 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2022/2/20/asf-detecta-sobrecosto-de-27-en-tren-maya-
380385.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2022/2/20/asf-detecta-sobrecosto-de-27-en-tren-maya-380385.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2022/2/20/asf-detecta-sobrecosto-de-27-en-tren-maya-380385.html
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ASF: 65% de las inconsistencias en cuenta 

pública pertenecen a gobiernos locales 

 
Este domingo 20 de febrero la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF) 

de la Cámara de Diputados recibió el Informe General del Resultado de la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2020, elaborado por al Auditoria Superior de la Federación (ASF), en donde sobresalieron 

numerosas observaciones. 

El encargado de recibir dicho oficio fue Pablo Angulo, diputado federal por el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y presidente de dicha comisión ordinaria, quien recordó que la ASF tiene la obligación 

constitucional de entregar a la Cámara los informes individuales de auditorías para concluir la total 

entrega de los informes de la Cuenta Pública 2020 que, durante el periodo respectivo, suman un total de 

mil 616 auditorías. 

ASF: 65% de las inconsistencias en cuenta pública pertenecen a gobiernos locales - Infobae 

 

 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/20/auditoria-superior-de-la-federacion-encontro-presuntas-inconsistencias-millonarias-en-cuenta-publica-de-2020/
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) identificó un gasto de 64.5 millones de pesos para un 
software del Banco del Bienestar; sin embargo, dicho sistema no se encuentra instalado ni operando y 
su personal desconoce la ubicación y existencia del mismo. 

En la Cuenta Pública 2020, la ASF indicó que adicionalmente, se observó que el sistema de “core” 
bancario que operaba a la fecha de la auditoría no cumplía con las necesidades y capacidades 
requeridas para soportar las operaciones del Banco del Bienestar. 

Se trata de los "Servicios de fábrica de software para el desarrollo de proyectos Punta-Punta y soporte 
operativo de sistemas de información de Bansefi", contrato celebrado con el Centro de Investigación e 
Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación (Infotec), por pagos que ascienden a 47.4 
millones de pesos por órdenes de trabajo relacionadas con el desarrollo e instalación de un nuevo 
sistema de “core” bancario. 

En tanto, el Infotec pagó a un tercero 17.1 millones por concepto de adquisición, adecuación, 
instalación, soporte y mantenimiento de un sistema de “core” bancario “MIFOS” para el Banco del 
Bienestar, explicó la ASF. 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/02/2022  

PERIÓDICO

0 

Ésta también verificó la construcción y adquisición de mobiliario y equipo de administración para 103 y 
115 sucursales bancarias, respectivamente en el país, en donde se encontró el aumento de 2 millones 
de pesos en la construcción de 49 sucursales. 

Se determinaron observaciones por 118.3 millones de pesos, debido a que los procesos referidos no 
contaron con los estudios suficientes para la elaboración del proyecto ejecutivo, lo que originó que en 
las 49 sucursales verificadas se realizaran trabajos fuera de catálogo y modificaciones que 
incrementaron el costo de cada sucursal hasta en 2 millones de pesos. De acuerdo con el organismo, 
no se acreditó la documentación comprobatoria de la realización de los trabajos consistente en 
estimaciones y números generadores que soporten los gastos efectuados, y no se proporcionaron los 
comprobantes de pago de las adquisiciones de mobiliario y equipo por 117.2 millones de pesos. 

https://www.milenio.com/politica/asf-identifica-gasto-64-5-mdp-software-banco-bienestar 
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La Autoridad Superior de la Federación (ASF) determinó que en los trabajos para la cancelación del 
Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM) se determinaron irregularidades por 109 millones 
638 mil pesos. 

En el reporte, detalló que del monto total 47 millones 668 mil pesos se debieron a factores de ajuste 
de costos para los acarreos, debido a que se consideraron los índices publicados por la entonces 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), en lugar de los publicados por el INEGI, conforme a 
lo establecido contractualmente. 

Esta irregularidad se encontró en la revisión hecha a los trabajos del sistema de precarga e 
instrumentación geotécnica, infraestructura, estructura de pavimentos y obra civil de ayudas visuales y 
para la navegación de la Pista 2 y área de túneles del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México. 

Asimismo, la ASF encontró irregularidades por 61 millones 970 mil pesos por duplicación de pagos en el 
sistema de precarga e instrumentación geotécnica, infraestructura, estructura de pavimentos y obra 
Civil de ayudas visuales y para la navegación de la pista 3 y área de túneles del NAIM. 

La ASF detalló que 60 millones 625 mil pesos fueron por el pago duplicado de conceptos que se 
incluyeron en el importe determinado por el área técnica del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, (GACM) en el valor de terminación del contrato, cuando éstos ya se habían pagado. 

Asimismo, hubo irregularidades por un millón 345 mil pesos por el pago del factor de actualización de 
la propuesta, cuando también se pagó ajuste de costos desde la fecha de apertura de propuestas, por 
lo que dicho pago está duplicado. 

https://www.milenio.com/negocios/asf-halla-irregularidades-en-cancelacion-del-nain-mayores-a-109-
mdp 

 

https://www.milenio.com/negocios/asf-halla-irregularidades-en-cancelacion-del-nain-mayores-a-109-mdp
https://www.milenio.com/negocios/asf-halla-irregularidades-en-cancelacion-del-nain-mayores-a-109-mdp
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La Auditoria Superior de la Federación (ASF) identificó que el 55 por ciento de los controles de 
ciberseguridad de Caminos y Puentes Federales (Capufe) muestran carencias que ponen en riesgo los 
activos de la información. 

De acuerdo con la Cuenta Pública 2020, se determinó que el organismo de comunicación terrestre 
carece de los mecanismos de resiliencia para adaptarse a interrupciones e incidentes, con el fin de 
mantener la continuidad de las operaciones y proteger los activos de la organización. 

En el mismo análisis también se identificaron carencias en los controles relacionados con la 
ciberseguridad, especialmente en el uso controlado de privilegios administrativos; la capacidad de 
recuperación de datos; el control de acceso inalámbrico. 

Además, de fallas en la supervisión y monitoreo de cuentas; la seguridad del software de aplicación; así 
como en la respuesta y manejo de incidentes de ciberseguridad para la identificación, protección, 
detección, respuesta y recuperación de los ataques cibernéticos. 

La Auditoria Superior de la Federación explicó que, el universo seleccionado por 158 mil 281.3 pesos 
corresponde al total de pagos en los contratos relacionados con las Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC). 

En el ejercicio fiscal de 2020; la muestra auditada está integrada por dos contratos para prestar los 
servicios de gestión de cobro del sistema de telepeaje en la red Capufe, con pagos por 70 mil 309.6 
pesos, que representan el 44.4 por ciento del universo seleccionado. 
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Con lo anterior, se detectaron deficiencias en la evaluación de las propuestas técnicas y económicas de 
los proveedores que participan en las contrataciones con componentes relacionados con las 
tecnologías de información y comunicaciones; por un total de 46 millones 604 mil 786.21 pesos 
pendientes por aclarar. 

https://www.milenio.com/politica/asf-identifica-fallas-sistema-ciberseguridad-red-capufe 
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF), informó que la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece) con sus atribuciones y la ejecución de sus procesos en materia de prevención, 
investigación, promoción y sanción de las prácticas monopólicas en los mercados de la economía 
nacional, estimando un beneficio económico al país por 2 mil 332 millones de pesos. 

En la Cuenta Pública 2020, la ASF indicó que en 2020, con base en las intervenciones de la Cofece, al 
evitar prácticas monopólicas en cuatro mercados de la economía nacional, la Comisión estimó un 
beneficio económico por 2 mil 332 millones de pesos, evitando que los consumidores pagarán un 
sobreprecio de bienes y servicios en favor de los 126 millones de mexicanos. 

“En opinión del grupo auditor de la ASF, para 2020, la Comisión cumplió con sus atribuciones y la 
ejecución de sus procesos en materia de prevención, investigación, promoción y sanción de las 
prácticas monopólicas en los mercados de la economía nacional para garantizar la competencia 
económica y la libre concurrencia conforme a su mandato”, afirmó. 

Sin embargo, destacó que se observaron áreas de mejora relacionadas con la inclusión de las 
definiciones precisas de los conceptos de competencia económica, libre concurrencia y competencia 
efectiva en su Plan Estratégico 2022-2025, cuyo compromiso estableció el organismo. 

Además, la Cofece emitió opiniones a siete marcos normativos que al no ser opiniones con 
recomendaciones vinculatorias ni obligatorias, las autoridades responsables de los sectores donde fue 
emitida la normativa, no las consideraron como determinantes para su ajuste, publicación o no 
publicación, por lo cual la Cofece deberán fortalecer su coordinación para dar seguimiento de las 
opiniones emitidas por la Comisión. 
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Indicó que con la revisión y análisis de la información, se comprobaron los resultados obtenidos por la 
Comisión en los cálculos; además de que proporcionó la evidencia documental de que el beneficio 
repercutió en la sociedad, con base en su estimación y elaborada conforme a la metodología con la que 
el organismo contó en 2020. 

https://www.milenio.com/negocios/cofece-cumplio-atribuciones-prevencion-mercados-asf 
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Después de evaluar el ciclo de las Compras Públicas en México, para determinar la efectividad de las 
acciones del gobierno federal en la optimización del valor de los recursos públicos, la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) determinó que es necesario subsanar áreas de oportunidad. 

De acuerdo con el resultado de la Cuenta Pública 2020, la ASF identificó que estas áreas de 
oportunidad permitirían al Estado realizar las compras públicas bajo las mejores condiciones de 
compra en cuanto a calidad, precio y oportunidad, libre competencia, transparencia y rendición de 
cuentas 

En opinión de la Dirección General de Auditorías de Desempeño a Programas Presupuestarios, en 
términos generales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha realizado sus funciones de 
planear, establecer, conducir y realizar el control presupuestario de las contrataciones públicas y la 
Secretaría de la Función Pública las de conducir y aplicar la política de control interno, prevención, 
vigilancia, inspección y revisión de dichas contrataciones. 

No obstante, la SHCP y de la SFP requieren continuar con la armonización de su marco organizacional y 
regulatorio que le permita adoptar a cabalidad sus atribuciones en materia de compras y 
contrataciones. 

Asimismo, se requiere establecer mecanismos que aseguren que la información contenida en el 
Sistema CompraNet esté actualizada y completa, a efecto de tener los elementos suficientes para 
llevar a cabo el seguimiento del ciclo de contrataciones públicas. 

https://www.milenio.com/negocios/compras-publicas-requieren-subsanar-areas-oportunidad-asf 

https://www.milenio.com/negocios/compras-publicas-requieren-subsanar-areas-oportunidad-asf
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El análisis de la suficiencia de los servicios educativos realizado por la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) arrojó que, de 2012 a 2020, pese a que se registró una alta cobertura en el nivel 
básico y los resultados en materia de equidad y rezago educativos mostraron avances, persistieron 
carencias en la enseñanza y el aprendizaje, principalmente entre las poblaciones y regiones con altos 
índices de marginación. 

Sobre la matriculación, del ciclo escolar 2012-2013 al ciclo 2020-2021 se inscribieron un total de 230 
millones 013 mil 445 educandos en la educación básica, lo que representó una reducción del 5.0 por 
ciento. De ese total, 196 mil 861 estudiantes estuvieron inscritos en el nivel de educación inicial, de los 
cuales el 55.2 por ciento se concentró en escuelas del sector privado, mientras que el 44.8 por ciento 
restante, lo hizo en las del sector público. 

Por el contrario, en las escuelas de educación inicial con preescolar, de los 280 mil 953 alumnos 
matriculados, el 50.7 por ciento correspondió al sector público y el 49.3 por ciento al privado. 
Asimismo, la eficiencia terminal en la primaria fue del 95.5 por ciento, superior en 10.5 puntos 
porcentuales respecto del 85.0 por ciento registrado en la secundaria, por el abandono escolar en ese 
tipo de escuela, ubicadas en entidades federativas con mayor marginación, debido a la carencia de 
servicios y recursos económicos. 
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En cuanto a los docentes, el análisis evidenció que aunque el país cuenta con una plantilla docente 
suficiente para la atención de los educandos y que se corresponde con lo establecido por el Banco 
Mundial, el incremento de docentes no se focaliza adecuadamente, debido a que en las zonas de alta y 
muy alta marginación la plantilla es escasa, y la mayoría de los que otorgan sus servicios en esas zonas 
atienden grupos multigrado, e incluso fungen como directores y docentes, lo que dificulta las técnicas 
de enseñanza y la calidad de los servicios. Además, más del 99.0 por ciento de las escuelas a cargo del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo (Conafe) se correspondió con el servicio comunitario, lo que 
demuestra que además de que la educación impartida es de tipo multigrado, tienen carencias de 
mobiliario y servicios, lo que en conjunto dificulta el aprendizaje y el desarrollo del educando. 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/cuenta-publica-asf-persisten-deficiencias-en-el-sistema-
educativo 

 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/cuenta-publica-asf-persisten-deficiencias-en-el-sistema-educativo
https://www.milenio.com/politica/comunidad/cuenta-publica-asf-persisten-deficiencias-en-el-sistema-educativo
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) reveló que la Guardia Nacional (GN) incurrió en una serie 
de irregularidades, porque no llevó un registro de los gastos erogados relacionados con la contratación 
de servicios de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

El órgano fiscalizador identificó seis procedimientos de contratación relacionados a los servicios de las 
TIC con pagos ejercidos por 240 millones 281 mil pesos. 

De acuerdo con la Tercera Entrega sobre la Cuenta Pública 2020, la ASF indicó que la Guardia Nacional 
no realizó un registro de los gastos por unidad administrativa. 

En el convenio modificatorio número PF/SG/CSG/DGRM/C031-1/2019, y en el contrato número 
GN/CAF/DGRM/C020/2020 Servicios de Comunicación Satelital, celebrados con Intercomunicaciones 
Móviles Satelitales, se observó que los costos unitarios aplicados en los pagos de 2020 no están 
estipulados ni formalizados de manera contractual. 

La investigación de mercado presentó irregularidades y no se realizó un estudio de factibilidad para la 
contratación. 

Para el convenio modificatorio número PF/SG/CSG/DGRM/C032-1/2019 y para el contrato número 
GN/CAF/DGRM/C019/2020 “Servicios de Comunicación Satelital”, celebrados con Spacenet 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/02/2022  

PERIÓDICO

0 

Communications Services de México, se identificó que la investigación de mercado presentó 
irregularidades y no se realizó un estudio de factibilidad para la contratación. 

“La GN carece de evidencia que acredite que realizó una revisión y pruebas de verificación de los 
componentes implementados a fin de que cumplieran con las características solicitadas”, detalló la 
ASF. Asimismo, el cuerpo policial no contó con elementos para acreditar que los servicios hayan 
cumplido con los niveles de servicio establecidos. Tampoco definió mecanismos ni procedimientos para 
el llenado de los “Protocolos de Servicios”, lo que ocasionó que estos fueran integrados con diferentes 
datos y documentación soporte, sin que fueran revisados por el administrador del contrato. 

https://www.milenio.com/politica/guardia-nacional-cayo-irregularidades-contratar-servicios-asf 
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La Auditoría Superior de la Federación estableció que el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), 
en el Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral, “no estableció mecanismos ni los indicadores” para “valorar el incremento del acceso 
efectivo” a los servicios de salud entre la población de alta o muy alta marginación. 

“Careció de elementos para valorar la cobertura del programa, y para verificar su contribución al 
mandato de “generar las condiciones que permitan brindar el acceso gratuito, progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios médicos, farmacéuticos y hospitalarios que 
satisfagan de manera integral las necesidades de salud de las personas sin seguridad social laboral”, 
establecido en el artículo 77 bis 1 de la Ley General de Salud”. 

En 2020, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda que levantó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi), en el país había 126 millones 014 mil 024 habitantes, de los cuales el 
53.4 por ciento (67 millones 232 mil 764 habitantes) correspondió a personas sin seguridad social. 

En el 2020, se ejercieron en el Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral 105 mil 278 millones 845.1 de pesos, de los cuales el 99.6 por 
ciento (104 mil 819 millones 260.8 de pesos) fue erogado por el Insabi y el 0.4 por ciento (459 mil 584.3 
de pesos) por la Secretaría de Salud, por medio de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en 
Salud (DGPLADES). 
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Los recursos ejercidos fueron superiores en mil 487.0 por ciento (98 mil 644 millones 820.8 de pesos) a 
los asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación (6 mil 634 millones 024.3 de pesos) y 
similares al presupuesto modificado (105 mil 278 millones 846.8 de pesos). 

El incremento obedeció, principalmente, a la transferencia de recursos del desaparecido “Seguro 
Popular”; a las ampliaciones líquidas para cubrir aportaciones al Fideicomiso Público de Administración 
y Pago “Fondo de Salud para el Bienestar”, y a los remanentes transferidos del “Seguro Médico Siglo 
XXI”. 

https://www.milenio.com/politica/cuenta-publica-asf-sin-avances-acceso-farmacos-seguro-social 
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) informó que la meta del programa de apoyo financiero a 
microempresas familiares por parte de la Secretaría de Economía (SE) no llegó a la meta establecida de 
2 millones de personas, sino que solo se benefició a un millón 419 mil 701 personas y microempresas, 
cifra menor en 29.1 por ciento respecto de la meta comprometida. 

En la Cuenta Pública 2020, la ASF indicó que en 2020, la Secretaría de Economía omitió acreditar que 
elaboró un diagnóstico que le permitiera identificar a la población potencial y objetivo, que se 
beneficiaría con el programa integrada por unidades productivas y económicas. 

“Asimismo, proyectó en el cuarto informe trimestral una meta modificada que beneficiaría a 2 millones 
de personas; sin embargo, se beneficiaron a un millón 419 mil 701 personas y microempresas, cifra 
menor en 29.1 por ciento respecto de la meta comprometida”, aseguró. 

Agregó que quedó pendiente de identificar, el tipo de unidad económica beneficiaria y los elementos 
para medir el impacto del programa e identificar cuántas unidades económicas permanecieron activas 
gracias a los apoyos otorgados. 

“La carencia de una métrica y la falta de información dificultó comprobar el impacto de los resultados 
en la población atendida con los apoyos, lo que limitó precisar la contribución del programa en la 
permanencia de los micronegocios y los empleos que generan ante la crisis económica por la 
emergencia sanitaria”, afirmó. 
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Expuso que con la finalidad de fortalecer el programa, el grupo auditor emitió tres recomendaciones 
cuya atención permitirá: establecer los requisitos mínimos de información que deberán contener los 
padrones de beneficiarios de los programas que otorguen subsidios federales; implementar 
indicadores de resultados y de impacto con objetivos y metas que le permitan contar con información 
precisa; y acreditar los aspectos susceptibles de mejora en materia de control interno. 

https://www.milenio.com/negocios/apoyo-financiero-microempresas-familiares-menor-meta-29 
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) informó que dentro del programa de Microcréditos para el 
Bienestar ejecutado parte de la Secretaría de Economía (SE), en cuanto a los reembolsos a las 494 mil 
145 personas beneficiarias, el 61.18 por ciento no realizaron ningún pago. 

En la Cuenta Pública 2020, la ASF indicó que las evidencias recabadas demuestran que la Secretaría de 
Economía otorgó subsidios mediante dicho programa a 494 mil 145 apoyos, mediante financiamiento 
para fomentar la consolidación de las actividades productivas de las personas que iniciaron o contaban 
con un micronegocio, y acreditó 382 mil 444 apoyos de financiamiento. 

“Respecto de los reembolsos de los apoyos durante 2020, de las 494 mil 145 personas beneficiarias, 
302 mil 315 (61.18 por ciento) no realizaron ningún pago; la SE requiere fortalecer los ordenamientos, 
sistemas, mecanismos o procedimientos para dar seguimiento a las personas que no lo efectuaron, con 
el fin de que puedan disponerse los recursos para otorgar apoyos mediante financiamientos nuevos o 
subsecuentes”, afirmó. 

Indicó que en relación con los apoyos mediante asesorías y capacitación, la SE firmó el “Acuerdo de 
colaboración en materia de capacitación y asistencia técnica con Nacional Financiera” para ofrecer 
cursos, y acreditó la capacitación de 30 mil 632 personas en la modalidad presencial, “tiene pendiente 
evidenciar la información de las 14 mil 900 personas que reportó en la modalidad en línea”. 
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La ASF resaltó que se identificaron áreas de mejora por implementar en materia de acreditación de los 
requisitos para el otorgamiento de apoyos, pues la SE informó que en 2020, otorgó los 494 mil 145 
apoyos mediante financiamiento, a los cuales la ASF determinó realizar una muestra de 385 
expedientes de beneficiarios con el método estratificado. “Con un nivel de confianza de 95 por ciento, 
un margen de error de 5 por ciento, y una probabilidad de incumplimiento de 50 por ciento, de cuya 
revisión la ASF infirió que, de los apoyos de financiamiento otorgados en 2020, entre el 43.9 y el 53.9 
por ciento de los 494 mil 145 expedientes tiene pendiente de acreditar la documentación que avale el 
cumplimiento de todos los criterios señalados en las Reglas de Operación”, argumentó. 

https://www.milenio.com/negocios/61-beneficiados-regreso-pagos-microcreditos-bienestar 
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) aseguró que en 2020, el Banco de México (Banxico) 
contribuyó a mitigar los efectos económicos causados por la emergencia sanitaria provocada por covid-
19, mediante las medidas de política monetaria y disposiciones financieras adoptadas para el ordenado 
desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 

De acuerdo con el resultado de la Cuenta Pública 2020, el Banxico implementó 15 medidas monetarias, 
cambiarias y del sector financiero, orientadas a la provisión de liquidez, fortalecimiento de los canales 
de otorgamiento de crédito, fomento de un comportamiento ordenado de los mercados financieros y 
cambiario, a fin de contrarrestar los efectos adversos ocasionados por la pandemia covid-19. 

En opinión de la Dirección General de Auditorías a Programas Presupuestarios, siete de las 15 medidas 
implementadas por el banco central tuvieron un apoyo al funcionamiento del sistema financiero de 
800 mil millones de pesos, equivalente a 3.3 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), y dos de ellas 
por 90 mil millones de dólares. 

Al 31 de diciembre de 2020, se había asignado un monto total de 464 mil 970 millones de pesos (58.1 
por ciento) y 21 mil 940 millones de dólares (24.4 por ciento), lo que aseguró que estos mercados 
contaran con liquidez adicional en ese año, por lo que las medidas implementadas contribuyeron a un 
ordenado desarrollo del sistema financiero, ante la emergencia sanitaria. 

https://www.milenio.com/negocios/banxico-contribuyo-mitigar-efectos-economicos-covid-19-asf 
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Como parte de los impactos de la pandemia del covid-19 en 2020, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) solo cumplió 4 de los 16 proyectos programados de trabajo en la emisión de 
las disposiciones regulatorias en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, reveló la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF). 

En la tercera edición de la Cuenta Pública 2020, el análisis de auditoría detalló que 11 de los proyectos 
agendados tuvieron avances del 25.1 al 94.1 por ciento; mientras que 1 se canceló, pues se buscó 
redefinir los objetivos, metas y beneficios de la disposición regulatoria. 

Asimismo, programó 11 proyectos de disposiciones varias que se relacionaron, entre otros temas, con 
la actualización de indicadores clave de desempeño y la revisión de parámetros técnicos y de 
operación, de los cuales, 5 se concluyeron, y 6 presentaron avances entre el 2.2 y 81.2 por ciento. 

Con lo anterior, el ASF alertó que ante los atrasos en los trabajos se corrió el riesgo cerca de 77 
millones de mexicanos de 6 años o más, utilizó al menos un servicio con poca calidad, a precios 
accesibles y se materializara el riesgo de ampliar las brechas de accesibilidad a los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
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Durante el periodo señalado, el IFT avanzó en la regulación y promoción de la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el mercado mexicano. Por un parte, 
en materia de regulación, otorgó 669 concesiones y autorizaciones, de las cuales 628 fueron en 
materia de telecomunicaciones y 41 en radiodifusión, lo que amplió los servicios de TyR a usuarios 
finales. 

Además, el órgano regulador continuó con la emisión de 9 disposiciones regulatorias en materia de 
TyR, y avanzó en el diseño de 17 disposiciones; asimismo, definió las estrategias para promover la 
seguridad en el ecosistema digital. Entre los trabajos que se destacaron en el año antepasado, el IFT 
realizó 360 supervisiones y 166 visitas de inspección y, en materia de vigilancia del espectro 
radioeléctrico, realizó 30 mil 548 mediciones de parámetros técnicos en la Ciudad de México y 48 mil 
030 mediciones de parámetros técnicos foráneos en entidades federativas. 

https://www.milenio.com/negocios/publica-asf-ift-cumplio-programa-covid-19 
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó irregularidades por un monto de 42.9 millones de 
pesos en programa de pensiones para adultos mayores, por entrega a apoyos a personas fallecidas, 
beneficiarios con documentación incompleta y “Pago de Marcha”. 

Como parte de la tercera entrega del informe del resultado de la fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2020, presentado este domingo, la ASF determinó que como resultado de una revisión en los 
apoyos otorgados del programa de “Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores” se 
encontraron inconsistencias en el otorgamiento de los apoyos. 

La ASF identificó 2 mil 55 casos de pagos a beneficiarios a personas que fallecieron antes de recibir los 
apoyos económicos por un monto de 10.1 millones de pesos, los cuales fueron detectados al comparar 
el padrón de beneficiarios del programa contra la información proporcionada por el Registro Nacional 
de Población (Renapo). 

Asimismo, observó el otorgamiento de apoyos por 22.6 millones de pesos a un total de mil 575 
beneficiarios, quienes no presentaron la Clave Única de Registro de Población (CURP), que es un 
requisito indispensable establecido en las reglas de operación para acreditar el cumplimiento de la 
edad requerida para recibir los apoyos. 
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Además, detectó la entrega de apoyos por concepto de “Pago de Marcha”, pago al que tienen derecho 
deudos que hayan brindado su acompañamiento y cuidados a derechohabientes de los Programas de 
Bienestar para adultos mayores y personas con discapacidad, a 7 mil 874 beneficiarios, por un importe 
de 10.2 millones de pesos, respecto a los cuales la Secretaría del Bienestar no acreditó su procedencia 
mediante las actas de defunción respectivas. 

https://www.milenio.com/politica/asf-detecto-irregularidades-42-9-mdp-pensiones-adultos-mayores 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/asf-detecto-irregularidades-42-9-mdp-pensiones-adultos-mayores
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El Auditor Superior de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo, comparece este domingo en 
la Cámara de Diputados para hacer la Tercera Entrega de Informes Individuales y el Informe General 
correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública 2020. 

Los informes que serán entregados corresponden al segundo año de la Administración del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador y comprenden un total de mil 616 informes individuales, nueve 
evaluaciones de políticas públicas y un estudio. 

Antes de hacer entrega física de los documentos, Colmenares Páramo escuchó los posicionamientos de 
cada una de las fracciones parlamentarias representadas en la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

La tercera entrega la componen 866 auditorías que complementan la fiscalización efectuada en junio y 
octubre de 2021, para hacer un total de mil 616 informes. 

"Cabe destacar que las auditorías abarcan los planes y programas con mayores asignaciones 
presupuestales en el Gobierno federal, así como revisiones a estados, municipios y órganos 
autónomos", señaló la ASF. 

El Grupo Parlamentario del PAN, por medio del diputado Iván Arturo Rodríguez Rivera, cuestionó el 
desempeño David Colmenares al frente de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), a quien acusó 
de gastar 50 millones de pesos en remodelar su oficina, ceder ante las presiones del Ejecutivo y bajar 
sin explicación auditorías programadas. Al fijar la posición de su Grupo Parlamentario durante la  
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Tercera Entrega de Informes Individuales y el Informe General correspondientes a la fiscalización de la 
Cuenta Pública 2020, el legislador advirtió a Colmenares que si actúa con parcialidad puede ser 
removido. Rodríguez Rivera hizo alusión a lo publicado este domingo por REFORMA sobre que la ASF, a 
una semana de la fecha límite para entregar los resultados de la fiscalización a la Cuenta Pública 2020, 
canceló una auditoría, una evaluación y dos estudios de políticas públicas, uno de ellos sobre los 
Fideicomisos Públicos que desapareció el Gobierno federal. 

https://www.reforma.com/entrega-asf-auditorias-de-segundo-ano-de-amlo/ar2353151?v=1 

 

https://www.reforma.com/entrega-asf-auditorias-de-segundo-ano-de-amlo/ar2353151?v=1
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó diversas irregularidades en la ampliación de la 
Línea 12 del Metro, que correrá de Mixcoac a Observatorio. 

En su informe del resultado de la fiscalización superior de la cuenta pública 2020, la ASF detalló 
irregularidades en la ampliación de la Línea 12 del Metro. Te presentamos las principales. 

La ASF señaló que hay evidencia de asentamientos significativos de hasta 20.7 cm, que han afectado 
diversos inmuebles ubicados sobre el trazo de túnel que va de Lumbrera Rosa Roja a la estación 
Valentín Campa, en las colonias Minas de Cristo, Primera Victoria y Cove, de la alcaldía Álvaro Obregón. 

De acuerdo con la dependencia, los asentamientos presentan fisuras y grietas en muros y elementos 
estructurales, los cuales han tenido que ser apuntalados por seguridad. 

De modo que los trabajos se encuentran suspendidos desde el 19 de octubre de 2020 en el tramo del 
km 30+ 295 al 30 + 514, sin que se haya acreditado la formalización del acta correspondiente. 

Otra irregularidad encontrada por la ASF es un desvío de 40 a 45 cm del túnel en el tramo ubicado 
entre la lumbrera de la calle E, hasta la lumbrera de la calle Jardín. 
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La ASF señaló haber constatado que la contratista, mediante el escrito L-12-SPT-DEX-21-247 del 11 de 
agosto de 2021, entregó el proyecto de adecuación de la zona de desfase.Sin embargo, a la fecha de la 
visita física de verificación física en octubre de 2021, la entidad fiscalizada continúa sin tomar acciones 
para corregir dicha desviación, situación que se presenta desde diciembre de 2018, obra por la que se 
realizó un pago por 7 estimaciones por 3 mil 55.9 pesos.También, la ASF detectó pagos adicionales por 
604.5 mil pesos no previstos por la excavación de un túnel, puesto que se consideró en el precio 
unitario una maquinaria diferente con un costo mayor. La ASF destacó que se realizaron pagos que no 
cumplen con la calidad requerida de acuerdo con el proyecto “Sistema de captación pluvial en obras 
subterráneas con geotextil y geomembrana” de la ampliación de la línea 12 del Metro, en la que se 
acordó un pago por 468.6 mil pesos. 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/asf-detecta-irregularidades-en-ampliacion-de-la-linea-12-del-
metro/ 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/asf-detecta-irregularidades-en-ampliacion-de-la-linea-12-del-metro/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/asf-detecta-irregularidades-en-ampliacion-de-la-linea-12-del-metro/
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El diputado Iván Rodríguez, del Partido Acción Nacional (PAN), denunció subordinación del Auditor 
Superior de la Federación, David Colmenares, al presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Durante la tercera entrega de Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2020, aseguró que en fechas recientes se habla más de la Auditoría por sus escándalos que por su 
trabajo de fiscalización. 

“A más de tres años de haberse cancelado el NAIM, seguimos sin saber con toda certeza cuál fue el 
costo final y definitivo para el pueblo de México del capricho del Titular del Ejecutivo”, cuestionó. 

Recordó que primero se informó que la cancelación costó 330 mil millones de pesos, “pero tras la 
presión del ejecutivo federal, de manera indigna y humillantes, salieran a corregir esa cifra a 113 mil 
millones de pesos, sin embargo, la auditoría de desempeño del aeropuerto señala que hay una 
estimación de obligaciones pendientes de casi 135 mil millones, para un total de 465 mil millones el 
costo real de la cancelación del aeropuerto”. 

El legislador panista sostuvo que desde Palacio Nacional se eligió a un “incondicional” que más que 
investigar al gobierno, se ha concentrado en gastar más de 50 millones de pesos en oficinas de lujo: 
“Con esos recursos podría haber contratado al número de auditores suficientes para investigar todos 
los casos gravísimos de corrupción que se han denunciado”. 

Adicionalmente, denunció, se escondieron dos auditorías; una a Mex Gas Internacional empresa 
involucrada con Pemex y otra en materia de educación por presuntas presiones del Ejecutivo Federal. 
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“De ser cierto esto señor auditor, podría actualizarse la causal de remoción por conducirse con 
parcialidad en el proceso de revisión de la cuenta pública”, aseveró. 

Iván Rodríguez advirtió que México requiere de una Auditoría Superior de la Federación (ASF) fuete, 
autónoma e imparcial “y no una sometida al poder del ejecutivo”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-denuncian-subordinacion-de-david-colmenares-
titular-de-asf-al-ejecutivo 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-denuncian-subordinacion-de-david-colmenares-titular-de-asf-al-ejecutivo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-denuncian-subordinacion-de-david-colmenares-titular-de-asf-al-ejecutivo
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ASF detectó irregularidades por 42.9 mdp en pago de 

pensiones a adultos mayores 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó irregularidades por un monto de 42.9 millones de 

pesos en programa de pensiones para adultos mayores, por entrega a apoyos a personas fallecidas, 

beneficiarios con documentación incompleta y “Pago de Marcha”. 

 

https://www.milenio.com/politica/asf-detecto-irregularidades-42-9-mdp-pensiones-adultos-mayores 
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF), en su Cuenta Pública 2020, detectó en el caso de negocio 
del proyecto correspondiente a la acreditación de la etapa FEL II (fase de proyecto conceptual) para la 
refinería de Dos Bocas, un total de 89 riesgos. 

La subsidiaria Pemex Transformación Industrial (TRI) identificó un total de 89 riesgos, de los cuales 15, 
es decir, 16.9 por ciento se relacionaron con la adecuación del sitio y 74; 83.1 por ciento, sobre los 
eventos que podrían afectar las plantas de proceso e instalaciones de la refinería; asimismo. 

La subsidiaria Pemex Transformación Industrial (TRI) identificó un total de 89 riesgos, de los cuales 15, 
es decir, 16.9 por ciento se relacionaron con la adecuación del sitio y 74; 83.1 por ciento, sobre los 
eventos que podrían afectar las plantas de proceso e instalaciones de la refinería; asimismo. 

De acuerdo con el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2020, considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF, Pemex TRII definió 295 acciones para 
mitigarlos en caso de materializarse, de las cuales se implementaron 260. 

Al respecto, el grupo auditor consideró relevante que Pemex TRI continúe avanzando, para la etapa FEL 
III del proyecto de construcción de la refinería de Dos Bocas, en el fortalecimiento del análisis de los 
riesgos asociados a este proyecto, con objeto de actualizarlo con base en los nuevos riesgos que sean 
detectados por la empresa productiva subsidiaria. 

https://www.milenio.com/negocios/asf-detecta-89-riesgos-fase-proyecto-conceptual-refineria 

 

https://www.milenio.com/negocios/asf-detecta-89-riesgos-fase-proyecto-conceptual-refineria
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) informó que la empresa Exportadora de Sal que maneja el 
gobierno federal no aclaró el destino de 692 millones 493 mil 248 pesos en 2020. 

En la Cuenta Pública 2020, la ASF indicó que el universo por 2 mil 685 millones 264 pesos reportados 
en el estado de actividades al 31 de diciembre de 2020, contenido en la cuenta pública 2020, 
correspondió a los ingresos por la venta de bienes, prestación de servicios, ingresos financieros, otros 
ingresos y beneficios varios. 

De los cuales indicó se revisaron 2 mil 493 millones 919 pesos, que corresponden al 92.9 por ciento del 
universo. En tanto que, el universo de egresos por 2 mil 749 millones 575 pesos, correspondió al pago 
de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas, e inversión pública, de los cuales se revisaron un millón 506 mil 254 pesos, 
que representan el 54.8 por ciento del universo. 

“Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar que los 
recursos públicos federales administrados por la persona moral Exportadora de Sal se hayan ejercido, 
registrado y comprobado conforme a las disposiciones legales y normativa aplicables, se concluye que 
en términos generales, no ejerció los recursos públicos federales que tenían bajo su administración. 
Donde los montos por aclarar se determinaron en 692 millones 493 mil 248 pesos pendientes por 
aclarar”, afirmó. 
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Destacó que con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, se realizaron pagos de bienes y 
servicios de ejercicios fiscales anteriores sin que estos estuvieran previamente registrados y 
autorizados. 

https://www.milenio.com/politica/publica-asf-exportadora-sal-aclaro-692-millones-493-mmdp 
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La Autoridad Superior de la Federación (ASF) recomendó actualizar el estudio de costos-beneficios del 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), ubicado en Santa Lucía, debido a los cambios que 
pudieran darse a raíz de la pandemia de coronavirus. 

"Resulta pertinente revisar y actualizar los supuestos empleados para cuantificar los beneficios, costos 
y la rentabilidad del aeropuerto, considerando, entre otros eventos relevantes, la pandemia provocada 
por la covid-19" indicó la ASF en la cuenta pública 2020. 

Detalló que los aspectos que se deberían revisar para, en su caso, tener un actualización es la 
proyección de la demanda de pasajeros y carga del AIFA, así como la distribución del tráfico aéreo que 
se espera llevar a cabo entre el Aeropuerto Internacional de Ciudad de México (AICM) y la terminal de 
aérea de Toluca, considerando, entre otros aspectos, las repercusiones derivadas de la contingencia 
sanitaria. 

La ASF recomendó la consolidación de una estrategia de interconexión terrestre que integre los 
proyectos viales y de transporte los cuales se están desarrollando para conformar el Sistema 
Aeroportuario Metropolitano (SAM). 

"Lo anterior, con la finalidad de coadyuvar a que el proyecto del AIFA atienda el problema relativo a la 
insuficiente infraestructura en el centro del país, y a que existan las condiciones para la operación del 
mismo, afirmó la autoridad. 
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La ASF indicó que en cuanto a la interconexión terrestre del AIFA, la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT) así como la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) 
informaron que, en 2020, se contaba con 13 proyectos viales y diez proyectos de transporte. 

https://www.milenio.com/negocios/recomiendan-actualizar-costos-beneficios-aeropuerto-felipe-
angeles 
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) informó que dentro del programa Negociación, 
Administración y Defensa de Tratados y Acuerdos Internacionales de Comercio e Inversión por parte de 
la Secretaría de Economía (SE) cumplió con las metas establecidas en esa área. 

En la Cuenta Pública 2020, la ASF indicó que en 2020, la SE realizó actividades relacionadas con el 
diseño de estrategias comerciales, se coordinó con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y desarrolló acciones de seguimiento y evaluación. 

“Lo que contribuyó a la firma y entrada en vigor del Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 
el fortalecimiento de las actividades económicas de los sectores productivos de México y, en 
consecuencia, al desarrollo económico”, resaltó. 

En ese sentido agregó que se determinaron diez resultados, de los cuales, en seis no se detectaron 
irregularidades y cuatro fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión del informe. 

“En opinión de la Dirección General de Auditoría de Desempeño a Programas Presupuestarios, en el 
marco del T-MEC, la Secretaría de Economía llevó a cabo actividades relacionadas con el diseño de 
estrategias comerciales, se coordinó con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y desarrolló acciones de seguimiento y evaluación, lo que contribuyó a la firma y entrada en 
vigor del T-MEC en 2020”, aseguró. 

https://www.milenio.com/negocios/economia-cumple-programa-defensa-tratados-comerciales-asf 

 

https://www.milenio.com/negocios/economia-cumple-programa-defensa-tratados-comerciales-asf
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) determinó que en los trabajos para la construcción del 
Tren transístmico están pendientes por aclarar 30 millones 420 mil 824 pesos. 

Este proyecto no está sectorizado, por lo que está a cargo del Gobierno de México. De acuerdo con la 
Cuenta Pública 2020, no se aclaró, ni proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria de 23 
millones 424 mil pesos por concepto de erogaciones por servicios personales y sus registros, por lo que 
no se pudo validar que correspondieron a este concepto. 

La ASF señaló que no pudo aplicar los procedimientos de revisión correspondientes, para comprobar 
que fueron determinados y pagados de acuerdo a la normativa. 

Aunado a lo anterior, indicó que hay falta de control y supervisión en las operaciones relacionadas con 
los servicios personales, ya que se observaron documentos sin firma, así como inconsistencias en las 
cifras reportadas en diversos documentos, falta de conciliaciones o errores. 

Agregó que hay expedientes de personal que carecen de documentación que justifique las capacidades 
profesionales y técnicas, así como de los perfiles de puestos y diferencias en el ISR retenido por salarios 
reportados en las nóminas y las declaraciones de pagos por contribuciones federales. 
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“Inconsistencias en las fechas de afiliación de trabajadores o la falta de documentación que acredite la 
baja, promoción o reinstalación; se careció de la autorización de la SHCP para las percepciones de 
2020; la falta de evidencia del cálculo de liquidaciones y finiquitos y de la documentación que 
compruebe las percepciones pagadas como son las horas extras, días festivos, gastos de caminos, entre 
otros”, añadió. 

https://www.milenio.com/politica/detecta-asf-irregularidades-30-4-mdp-construccion-transistmico 
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) auditó 2 mil 627 millones 613.8 de pesos de la adquisición 
de vacunas contra el virus SARS-CoV-2, con cargo a la partida presupuestal “Medicinas y productos 
farmacéuticos”, pero “no se contó con información completa del total de vacunas recibidas y 
distribuidas” y tampoco se justificó por qué no coinciden las entradas y salidas del número de dosis de 
los biológicos de Pfizer y AstraZeneca. 

Hay deficiencias en la implementación de controles y mecanismos de seguridad, “por lo que no es 
posible asegurar la integridad y disponibilidad de la información de las personas vacunables y 
vacunadas”. 

Si bien, el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (Censia) cumplió con las 
disposiciones legales y normativas, hubo “deficiencias en el control y supervisión de la aplicación de los 
recursos ejercidos en el ejercicio 2020 por el Censia para la adquisición, recepción, almacenamiento, y 
distribución de vacunas contra el virus SARS-CoV-2. 

“No se contó con la totalidad de la información de la recepción en territorio nacional, no obstante que 
de conformidad con la información proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria y la 
Comisión Federal de Riesgos Sanitarios (Cofepris), el Censia participó en dichas actividades”. Sobre “el 
almacenamiento de la vacuna Pfizer, se observaron diferencias en el registro del número de dosis de 
las entradas y salidas en el almacén del Instituto Nacional de Cancerología que fue el encargado de 
resguardar las dosis de la vacuna, y por otra parte, de la vacuna AstraZeneca existen diferencias en los 
números de dosis y de lote de la vacuna, al comparar la información proporcionada por el Censia 
contra la de la Cofepris, y del número de lote contra la de los Laboratorios de Biológicos y Reactivos de  
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México (Birmex); asimismo, el Censia no dio seguimiento a las acciones realizadas por Birmex relativas 
al transporte, almacenamiento, acondicionamiento y destino de dicha vacuna”. Con respecto de la 
distribución de las dosis de vacuna a las entidades federativas, “existen incongruencias entre la 
información proporcionada por 10 coordinadores de las brigadas especiales estatales (Aguascalientes, 
Baja California Sur, Ciudad de México, Coahuila, Chiapas, Guerrero, Jalisco, Oaxaca, Puebla y Sonora), 
en el registro del ingreso de lotes de dosis de la vacuna, ya que se reportan cantidades de más, de 
menos, o sin registrar, conforme a lo distribuido por Birmex”. 

https://www.milenio.com/politica/detecta-asf-fallas-entrada-salida-dosis-pfizer-astrazeneca 

 

https://www.milenio.com/politica/detecta-asf-fallas-entrada-salida-dosis-pfizer-astrazeneca
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Entrega ASF auditorías de segundo año de AMLO 
 

El Auditor Superior de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo, compareció este domingo en 

la Cámara de Diputados para hacer la Tercera Entrega de Informes Individuales y el Informe General 

correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública 2020. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/entrega-asf-auditorias-de-

segundo-ano-de-amlo/ar2353154?v=4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/entrega-asf-auditorias-de-segundo-ano-de-amlo/ar2353154?v=4
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/entrega-asf-auditorias-de-segundo-ano-de-amlo/ar2353154?v=4
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El Grupo Parlamentario del PRD en San Lázaro, a través del diputado Marcelino Castañeda Navarrete, 
instó al auditor Superior de la Federación, David Colmenares Páramo, no dar “ni un paso atrás” en las 
revisiones del gasto de las dependencias federales, empresas paraestatales, así como estados y 
municipios, ejercen con recursos públicos. Esto en el marco de la recepción de la entrega del Informe 
Final del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020, así como de la Tercera 
Entrega de Informes Individuales. 

Es por ello, aseguró el legislador, que “desde el GPPRD le damos total respaldo a la labor que encabeza 
David Colmenares, al frente de la Auditoría Superior de la Federación y le pedimos: Ni un paso atrás en 
el ejercicio de auditorías, que se reporten las afectaciones máximas como establece el marco jurídico. 
Con el trabajo de la auditoría lograremos tener mecanismos que nos ayuden a administrar los recursos 
públicos en concordancia con el artículo 134 constitucional con eficacia, eficiencia, economía, 
transparencia y honradez”. 

Castañeda Navarrete recordó que, en febrero del año pasado, la ASF intentó ser invadida por el 
Ejecutivo Federal, quien no aceptó los resultados (particularmente en el costo por la cancelación del 
aeropuerto de Texcoco, donde se reportó que habría sido de, al menos, 331 mil 966 millones, el triple 
de los 100 mmdp dichos por el gobierno de López Obrador) e intentó “enmendar la plana”. 
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 “Ese episodio marcó en nuestra historia de fiscalización, un antecedente negativo porque obligó a esta 
Auditoría a hacer una revisión de un trabajo que tenía todas las tablas técnicas para sustentar -con 
datos- la conclusión del informe” y que apenas hace dos días concluyó que el costo fue de 113 mil 327 
millones de pesos”, planteó el legislador. 

Compromiso. “Tenga por seguro que analizaremos toda la información que aquí se nos entregue y 
seremos los primeros en exigir que se aclaren malos manejos, tanto de dependencias federales, como 
de empresas paraestatales, estados y municipios que tengan observaciones en el ejercicio del gasto 
federalizado” indicó. 

https://politico.mx/prd-en-san-lazaro-pide-a-asf-no-dar-ni-un-paso-atras-en-revisar-todo-el-gasto-de-
los-gobiernos-federal-y-estatales 

 

https://politico.mx/prd-en-san-lazaro-pide-a-asf-no-dar-ni-un-paso-atras-en-revisar-todo-el-gasto-de-los-gobiernos-federal-y-estatales
https://politico.mx/prd-en-san-lazaro-pide-a-asf-no-dar-ni-un-paso-atras-en-revisar-todo-el-gasto-de-los-gobiernos-federal-y-estatales
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ASF detecta posibles anomalías en 

contratos de Sedena por 14mdp 

 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó anomalías en los contratos que celebró la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) para diversos servicios tecnológicos que provocaron daños 

por más de 14 millones de pesos. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/asf-detecta-posibles-anomalias-en-contratos-de-sedena-por-14mdp-/1444464 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/asf-detecta-posibles-anomalias-en-contratos-de-sedena-por-14mdp-/1444464
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó un daño por ocho mil 637 millones de pesos al 
erario de 2020, por parte de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), así como de las empresas 
Diconsa y Liconsa debido a faltantes de granos en bodegas, productos de canasta básica echados a 
perder e irregularidades en la entrega de granos a pequeños productores. 

Segalmex, encabezada por Ignacio Ovalle, se encarga de operar la administración de Liconsa y Diconsa, 
en cuyas tiendas y lecherías se distribuyen productos de la canasta básica a bajo costo para las 
comunidades más alejadas y vulneradas del país. 

De acuerdo con la tercera entrega de la fiscalización de la Cuenta Pública de 2020, Segalmex acumula 
el mayor monto por aclarar en este sector, con un valor que asciende a cinco mil 640 millones 592 mil 
176 pesos; sigue Liconsa, con mil 583 millones 944 mil 761 pesos y después Diconsa, con mil 413 
millones 356 mil 696 pesos. 

Entre las inconsistencias, la ASF reveló que existió un faltante de granos de maíz y frijol entre el 
importe registrado en el levantamiento físico de los inventarios y lo reportado en el registro contable, 
el cual asciende a un daño de 185 millones de pesos. 

Asimismo, Segalmex no acreditó la existencia física de productos de la canasta básica en el rubro de 
inventarios por 27 millones 103 mil pesos. 
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Las inconsistencias se extendieron a la compra de fertilizantes, abonos y plaguicidas, ya que el 
organismo no pudo certificar su recepción, lo que generó un perjuicio por 49.9 millones de pesos. 

En cuanto a la prestación de servicios, el órgano fiscalizador encontró irregularidades en el apoyo de 
actividades institucionales de Segalmex, pues falta documentación para comprobar sus actividades en 
campo, así como fallo de confiabilidad en el registro de asistencias, entre otros, por 909 millones de 
pesos. 

https://www.razon.com.mx/mexico/detectan-dano-al-erario-por-mas-de-8-mil-mdp-en-seguridad-
alimentaria-asf-471827 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/detectan-dano-al-erario-por-mas-de-8-mil-mdp-en-seguridad-alimentaria-asf-471827
https://www.razon.com.mx/mexico/detectan-dano-al-erario-por-mas-de-8-mil-mdp-en-seguridad-alimentaria-asf-471827
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó anomalías en los contratos que celebró la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) para diversos servicios tecnológicos que provocaron daños 
por más de 14 millones de pesos. 

Además, advirtió deficiencias en la administración y operación de 18 de los 20 controles de 
Ciberseguridad de la dependencia que pueden afectar la integridad, disponibilidad y confidencialidad 
de la información que maneja la Sedena, lo que pone en riesgo su operación. 

De acuerdo con la Tercera Entrega de la revisión de la Cuenta Pública 2020, la ASF observó que en la 
contratación de renta de comunicación satelital móvil (Plan de Contingencia), celebrado entre Sedena 
y Distribución y Tecnologías, S. A. de C. V., se generó un probable daño por 14 millones 559 mil 800 
pesos. 

Esto, debido a que los consumos de megabytes reportados en las facturas emitidas por la empresa no 
coinciden con lo que aceptó, los dictámenes técnicos y los reportes de consumo emitidos por la 
Sedena.  
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“Existieron deficiencias en la revisión, autorización y aprobación de los dictámenes técnicos que 
forman parte de los oficios de aceptación, debido a que carece de soporte que garantice que las cifras 
reportadas corresponden a lo prestado por el proveedor”, señaló la ASF. 

También, calculó un probable daño por 798 mil 600 pesos en la contratación del servicio de 
mantenimiento para Centro de Datos (Anticipado 2020), con la empresa Decsef Sistemas, S. A. de C. V., 
porque la Auditoría no recibió documentos que acrediten que la moral ejecutó el segundo 
mantenimiento preventivo establecido en el contrato. Añadió que no fue posible verificar las 
condiciones del Centro de Datos ni de los mantenimientos realizados a su equipamiento para acreditar 
que se cumplió lo solicitado en el contrato. “Se carece de la documentación que acredite que el 
administrador del contrato realizó la supervisión, administración y vigilancia del contrato, servicios y 
documentación generada por el proveedor para la prestación de los servicios”, indicó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asf-detecta-posibles-anomalias-en-contratos-de-sedena-por-
14-mdp 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asf-detecta-posibles-anomalias-en-contratos-de-sedena-por-14-mdp
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asf-detecta-posibles-anomalias-en-contratos-de-sedena-por-14-mdp


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/02/2022  

PERIÓDICO

0 

 

 

 

El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) mantiene abiertas investigaciones sobre la adquisición, 
realizada entre 2018 y 2020, de bienes inmuebles por más de 400 millones de pesos que hasta ahora 
no aparecen en inventarios físicos. 

De acuerdo con la revisión de la cuenta pública 2020, tercera entrega, de la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), en el último año de gestión del ministro presidente Luis María Aguilar Morales y en 
los dos primeros años de administración del ministro Arturo Zaldívar, el CJF no localizó en inventarios 
físicos bienes inmuebles que fueron adquiridos por 456 millones 884 mil 400 pesos. 

“Bienes no localizados en los inventarios físicos realizados en los ejercicios 2018, 2019 y 2020 por 
456,884.4 miles de pesos de lo que se comprobó que el área competente del CJF inició las 
investigaciones correspondientes, las cuales se encuentran en proceso”, observó la ASF. 

En consecuencia, el monto forma parte de los recursos que el CJF debe aclarar a la Federación.  

En su dictamen, la Auditoría también observó que el CJF mantiene pendiente la devolución de 1 millón 
455 mil 300 pesos a la Tesorería de la Federación (TESOFE) que pagó en exceso por concepto de 
sueldos, pensiones alimenticias, pensiones complementarias y de gastos por comprobar. 
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Este monto, según la ASF, fue erogado en ejercicios anteriores a 2020, es decir, en el primer año de 
gestión de Zaldívar y hasta la administración de Aguilar Morales. 

Pese a estas observaciones, la Auditoría concluyó que en términos generales el CJF cumplió con las 
disposiciones legales y normativas en materia de gasto público. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/investigan-bienes-desaparecidos-del-consejo-de-la-
judicatura-federal 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/investigan-bienes-desaparecidos-del-consejo-de-la-judicatura-federal
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/investigan-bienes-desaparecidos-del-consejo-de-la-judicatura-federal
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) incurrió en inobservancias de la normativa en la 
administración de recursos del Fondo Regional, según la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

En la auditoría de cumplimiento que realizó como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2020, 
encontró un probable daño a la Hacienda Pública por 482 millones de pesos en dicho fondo que 
transfiere recursos del gobierno federal por medio de la SHCP a los 10 estados más pobres del país. 

Para el 2020 la Cámara de Diputados asignó un total de mil 988 millones de pesos al Fondo Regional, 
de los cuales mil 392 millones de pesos fue la muestra auditada por la ASF. 

A través del Fondo Regional el gobierno federal apoya a las 10 entidades federativas con menor índice 
de desarrollo humano, por medio de programas y proyectos de inversión destinados a permitir el 
acceso a la población a servicios básicos de educación y salud. 

También para mantener e incrementar el capital físico o la capacidad productiva, así como de 
infraestructura básica mediante la construcción, rehabilitación y ampliación de infraestructura y su 
equipamiento. 
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Una de las irregularidades fue el pago de honorarios al fiduciario y a la auditoría externa, los cuales no 
corresponden con los objetivos del Fondo Regional, lo que generó un probable daño a la Hacienda 
Pública Federal por 482.0 millones de pesos. 

La SHCP, no dispuso de una fórmula o metodología para la distribución de los recursos a las entidades 
federativas por lo que no cumplió con el porcentaje establecido en la normativa. 

Los recursos del Fondo Regional para el ejercicio fiscal 2020 fueron transferidos al fiduciario fuera de 
plazo, y no administró los recursos en dos cuentas bancarias que corresponda cada una al 50% de los 
recursos presupuestados para los grupos A y B, respectivamente. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/asf-secretaria-de-hacienda-incurrio-en-inobservancias-en-
administracion-del-fondo-regional 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/asf-secretaria-de-hacienda-incurrio-en-inobservancias-en-administracion-del-fondo-regional
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/asf-secretaria-de-hacienda-incurrio-en-inobservancias-en-administracion-del-fondo-regional
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La Auditoría Superior de la Federación detectó probables daños al erario público por 49 mil 765 
millones 790 mil 200 pesos en un total de 866 auditorías a diversas instituciones públicas del gobierno 
federal. 

Tras una revisión de EL UNIVERSAL a la tercera entrega del Informe del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2020, se verificó que los sectores más observados son el sector salud, por 
el uso de los recursos durante la pandemia, con probables daños a la hacienda pública por más de 2 mil 
728 millones de pesos. 

También destaca el sector educativo con observaciones por más de mil 86 millones de pesos, 
aportaciones a la seguridad social con posibles daños por más de mil 600 millones, así como la 
Secretaría del Bienestar con observaciones por más de mil 116 millones de pesos. 

 En el sector agrícola y rural se detectaron daños al erario por más de 8 mil 920 millones de pesos, 
mientras que a las empresas productivas del estado se les observaron mil 674 millones de pesos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/detecta-asf-posibles-danos-al-erario-por-mas-de-49-mil-mdp-
en-instituciones-publicas 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/detecta-asf-posibles-danos-al-erario-por-mas-de-49-mil-mdp-en-instituciones-publicas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/detecta-asf-posibles-danos-al-erario-por-mas-de-49-mil-mdp-en-instituciones-publicas
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La entrega de contratos directos a diversas instituciones de salud para la atención a la emergencia 
sanitaria originada por el virus SARS-CoV-2, generó posibles daños al erario por 2 mil 728 millones 575 
mil 500 pesos duran el año 2020. 

Así lo reveló la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en el informe del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2020, del que se deprenden 20 auditorías al sector salud, con 
irregularidades en la compra de equipo y material hospitalario para la pandemia, por parte de 
instituciones como el IMSS, ISSSTE, INSABI, SEDENA Y SEMAR, principalmente. 

Al revisar los recursos del Fondo de Salud para el Bienestar ejercidos por el Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), que permitió contratar a personal médico y paramédico, así como la compra de 
insumos (ventiladores, batas, pruebas, etc.), la ASF se observó que 650 ventiladores, con un costo de 
920.4 millones de pesos, no fueron entregados, los cuales debían haberse suministrado antes del 30 de 
abril de 2020, motivo por el cual el INSABI contrató a un despacho para iniciar acciones legales para 
hacer efectiva la responsabilidad contractual del proveedor. Asimismo, el ente no acreditó la entrega 
de un millón 50 mil mascarillas KN95, con un costo de 40.5 millones de pesos, y está pendiente la 
aclaración respecto de los pagos efectuados por 1,600.3 millones más para la compra de 2 mil 250 
ventiladores, debido a que no proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria de su 
adquisición, recepción y distribución a las unidades médicas. 
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En la delegación del ISSSTE el Estado de México, se comprobaron irregularidades por 86.6 millones de 
pesos en la adquisición de ventiladores “adulto pediátrico-neonatales”, al corroborar pagos indebidos, 
y omitió aplicar penas convencionales por el atraso en la entrega de otros 47 equipos; el Centro 
Médico Nacional “20 de Noviembre” devolvió al almacén central 15 ventiladores debido a que 
presentaron fallas, sin que se haya solicitado al proveedor la sustitución; mientras que también se 
comprobó que ISSSTE pagó por 10 ventiladores que ya habían sido pagados previamente. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/atencion-pandemia-genero-posibles-danos-al-erario-por-
mas-de-2-mil-728-mdp-asf 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/atencion-pandemia-genero-posibles-danos-al-erario-por-mas-de-2-mil-728-mdp-asf
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/atencion-pandemia-genero-posibles-danos-al-erario-por-mas-de-2-mil-728-mdp-asf
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Hoy se conocerá quién es quién en los gastos de la pandemia, pues la ASF debe revelar las auditorías al 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), creado como medida extraordinaria del 
sector salud para priorizar los recursos para la atención a la emergencia sanitaria. 

Nos recuerdan que derivado de ese acuerdo, hasta septiembre del año pasado se contabilizaban 9 de 
cada 10 contratos entregados por adjudicación directa, según el INAI, siendo el IMSS, Insabi, y el 
ISSSTE, los más beneficiados, pero también la Semar y la Sedena. 

Veremos hoy la manera en que se gastó ese dinero, y si alguna de las dependencias incurrió en 
posibles daños al erario. 

 Al menos, eso es lo que indica el programa de entregas de la ASF, pero no se pueden descartar 
sorpresas, toda vez que la semana pasada bajaron diversas auditorías principalmente del tema 
educativo, por lo que dicen que todo se puede esperar. 

¿Será que está información si se hará pública? 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-quien-es-quien-en-los-gastos-de-
pandemia 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-quien-es-quien-en-los-gastos-de-pandemia
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-quien-es-quien-en-los-gastos-de-pandemia
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